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Realidades autonómicas 
Bosquejados en las columnas de este realidad autonómica, adoptó eí acuer-

dfario el enmarañamiento y desenredo 
posible def problema de las aufono-
inuis regionales (números de 27 de No
viembre y 4 dei" corriente), continua
mos en eí presente la divulgación de 
cuestión tan importante, y que pocos 
ía tfominan, a pesar de parecer del 
dominio de todos, exponienao las rea
lidades con que debe estructurarse ta 
autonomía justa de una región para 
que se nutra de su propio vigor y 
no de Tas vitalidades de otras regio
nes, a manera que ef corpuíen.to árbol 
colindante entre dos heredades se nu
tre en gran parte deí jugo que sus ocul
tas raíces absorben imperceptiblemente 
en ía heredad ajena. 

La primera realidad que ha de tener
se presente en ía estructuración de íaS 
autonomías regionales es la de que 
tales autonomías constituyen concesio
nes que ef Estado hace a algunos pue
blos para su mejor gobierno, poro no 
es privilegio que pueda oponerse a que 
otros pueblos deí mismo Estado dis
fruten de ese misino estado de dere
cho en ios mismos términos. 

Para mejor comprensión de la idea, 
expondremos eí siguiente ejemplo: si 
para Las regiones montañesa y leone
sa se concediese una autonomía, esos 
pueblos no podrían obtener una auto
nomía semejante a fas de las Vascon
gadas con referencia a ios transportes 
de todo ferrocarril que atravesase sus 
territorios, a causa de hallarse priva
dos . de poder percibir oí corres/pon-
díente impuesto sobre transporte de via- f ía , región; si esta comprobado que 
jeros y mercancías en las líneas fé r reas ™y tributo concertado cuyos rendimien-

do de que como trámite previo a la 
renovación deí Concierto Económico, 
entonces vigente con las provincias Vas
congadas, se procediese a ía verdadera 
valoración de la riqueza imponible en 
esas provincias^ para lo que designó, 
los técnicos deí Estado que sobre eJ 
terreno habían de efectuar la opera
ción, pero, a consecuencia de involu
crar la cuestión deí Concierto con la 
aceptación de la cooperación de las 
Diputaciones Vascas para mejor solu
cionar la ruidosa quiebra de la socie
dad de crédito «Crédito de la Unión 
Minera», surgieron apremios de tiem-
l>o que imp-kneron realizar esn ¡dea, y 
los cupos se fijaron prescindiendo de 
tan necesaria base. 

Es probable que de haber persistido 
ei Gobierno en sus primeros propósi
tos no pudieran atribuirse en este Con
cierto una pérdida para el Tesoro de 
ía "Nación, que, después de tener pn 
cuenta las obligaciones deí Estado en 
que se subrogan esas provincias, se 
cifraban en cuantía superior a cincuen
ta millones de pesetas anuales, segiln 
ios documentados artículos insertos en 
«A B C» de los meses de JVlarzo a 
Mayo de 1927, y laun cuando" no pue
da demostrarse la exactitud o inexac
titud de esa cifra, mientras las ha
ciendas locales y provinciales de esa re
gión no publiquen resúmenes de datos 
auténticos de lo recaudado por cada 
concepto concertado y de lo pagado 
por los servicios del Estado cargados 

de Bilbao a Santander, y de La Ro
bla a Vaímaseda, en razón a que esos 
impuestos han sido cedidos anterior
mente a las provincias Vascongadas, a 
virtud def Concierto Económico y a 
pesar def principuo de territorial i dí.i^ 
que fe inspira. Quizá persona perita.en-
contrasé casos parecidos a éste. 

La segunda realidad que ha de res
petarse-es la de que, sí bien fe jus
tas autonomías revisten a las regiones 
autónomas con eí carácter de Estados 
subalternos o delegados, p i r a benefi
cio de la misma región, eso no puede 
sígniacar truncamiento definitivo de í.t 
soberanía def, Estado delegante, daifdo 
lugar a tm Estado subalterno que ofrez
ca resistencia activa y pasiva af man
dato de aquéí y a Jas conveniencias pco-
nómicas y políticas de ios fines nacio-
n iIcs. 

Un ejemplo antiguo de este casó 
puede ser ía limitación de la eficacia 
de Ta fey que suprimió; eí .impuesto 
ríe consumos en favor especialmeme 
cíe las ciases populares, de la nación, 
pues a consecuencia de la autonomía 
aciiiiinistrativa, ese impuesto subsiste en 
la región autónoma como materia du-
pie de tributación para ía Dipíitacióii 
y ios Ayuntamientos vascos. Otro ejem
plo reciente es Jas di/icultades que, 
por consecuencia de esa autonomía, han 
surgido af Estado para ía percepción 
de Ta contribución general sobre lía 
Renta, que, establecida hace dos años 

tos para ía Diputación provinciaf res
pectiva se avalúan en irás de diez ve
ces Ta cantidad que la provincia satis
face ai Estado, a pesar de ser infe
riores eí tipo de. gravamen y el rigor 
fiscal" al empleado por ef Estado „ en 
provincias de régimen conrún; existien
do también diferencia de importancia 
én otros tributos. 
' Para que no puedan tacharse de apa
sionados y parciales esos datos, repro
duzco a continuación lo que eí señor 
Iribarme, con elevación de* miras que 
íe honran runcho, dice en su citado' 
l ibro: «Sí la abolición deí Concierto 
Económico no se realiza, será obligada 
s'íí revisión por una junta de técnico:: 
con verdadera solvencia moral y cono
cimiento deí problema en todos su: 
aspectos, para que los actuales cupos 
se establezcan sobre rcaHdadcs. numé
ricas y no sobre ficciones, para que 
ía angustiosa situación de la Hacien
da nacionar desaparezca. Es necesario 
.que ios hombres- de gobierno se ha
llen prevenidos -para instaurar un piar 
financiero^ en que toda la poicnciali-
dad 'económica de las Vascongadas, } 
ahora, de Cataluña, tengan que dar 
la cara y no vivan esas dos íegiojies 
af margen de fas necesidades naciona
les. Autonomía, bueno. Escamoteo de 
tributos negándoselos, ai Tesoro nació-
naí, no». 

Aún hay otra realidad que debe res
petarse y es ía de que, si bien las re 

por las Co'rtes Constituyentes, con ca- ^tmiomas ejercen algunas fun-
ciones estatales, no ha de perderse de 

«o ae ia ae ias uipuvaciones y Ayun- ~T' • — V J - ' " ' s 
tamientos, aún no ha conseg[¿do h a - l ^ ^ f económicas y políticas para 
cerla e.ectiva eí Estado en la? regiones controlar sus funciones, especiaImen.f 
autónomas de las Vascongadas, las q u e ' ^ " ^ ^ f 6 " üe al T n : 
pretenden desarticularía, "estándole así ^ ^ P é t e n t e , puesto que en ei 
gran parte de su efiCKÍ<á, invocando de-! ^ 0 ,n n§am organismo publico dejr. 
rechos derivados de la autonomía que' f S Í r } ? K y Slu ÍO (luc' COm<? to' 
Ies fué concedida, -con lo que los pue- resPfrto ^e Ias Vascongadas, el men-
b^os no autonómicos sufren los-peí* Roñado libro, «se produce un regimer 
juicios de que sus haciendas locdes no ^ ^ c ^ j . w o n ó n i K : * - ^ desde lúe 
consigan eí estado de derecho que tan
to necesitan, y que Tes facilitaría el 
desarrollo integral por eí Estado de 
esa contribución general sobre la ren
ta en todo ei' territorio nacionaí. 

Otra realidad con la que ha de con
tarse al estructurar una autonomía re
gional es la de que esas concesiones 
autonómicas no deben llevar, anejas la 
fijación de cupos contributivos a sa
tisfacer por la región autónoma al Es-
¡tacb, durante un largo período de tiem
po, porque la experiencia demuestra que 
taf procedimiento lleva una irritante 
y gran desigualdad tributaria entre los 
contribuyentes de las regiones autonó-
,m¡ca y no autónoma, pues los aumen
tos en los cupos que se fijan cada^cier-
Ao número de años es en gran cuan.va 
inferior a, ios recargos que las leyes 
dei Estado establecen más frecuente-
n.cnte para los pueblos no autóncmes . 
Así, en eí año 1932, tuvieron importan
te recargo las contribuciones que per
cibe ef Estado, def cual se vieron l i 
bres ios contribuyentes de las regio
nes autonómicas, y acaso suceda lo mis
mo sí, como se dice, sufren recargo en 
sus gravámenes eí impuesto sobre la 
renta de valores mobiliarios. 

go, puede asegurarse sobrepasa a la 
que 'gozan Ta anayor parte, si no to
dos, los territorios autónomos que conS' 
tituyen ios Estados federados efe/ mun
do entero. En esta rendición de cuen-
/tas está interesada, no solamente la 
soberanía def Estado, sino la respe
tabilidad de Ta región autónoma, pues 
cuando fácilmente sea deí dommio pú
blico ef conocimiento exacto del ren
dimiento que cada tributo del Estado 
cedido a la región produce a ésta, > 
lo que la misma ha de satisfacer pbi 
los servicios a cargo de aquél en las 
regiones no autónomas, teniendo en 
cuenta su máximo coste en las mis
mas, nadie podra tachar de tópico en
gañoso la ejempíaridad de ía adminis
tración en la región autónoma, por de
mostrarse numéricamente que la per
fección de los servicios públicos y des
arrollo de ía riqueza en la región son 
obra de inteligencia y celo en el go
bierno dei' país, y no producto, princi
palmente, de la abundancia de inJispo-
nibilidades cedidas por el Estado a 
título de autonomía y a costa de la 
economía general de ía nación. 

Cuando las autonomías se establecen 
contrariando tales realidades, carecen de 
título legítimo para invocar su intan-

Ef conocido escritor don Ediiarúo gíbilidad, y si consiguen el asentimien-
bnrnobero^ en prologo puesto ai li-1 ̂  de sectores derechistas o izqu^r-
bro deí señor Inbarne citado en m i s e n territorio no autónomo se de-
anlenores artículos, manifiesta sobre es- 5e a ue Ins regiones autonómicas no 
te particular ío siguiente: «...se desta- pIante2n su problema en términos que 
can penectamente visibles las dos gran- £ermüail apreciar claramente si las jus-
oes injusticias que se derivan de este tas real¡da-des han s¡do sustituidas po: 
reamen de conciertos arbitrarios y flcciones al- servic¡0 tíef bien part¡ci;iar 
apaonsticos; uno para con el Esía- de fa región, con ef detrimento del bien 
oo, que fjor muy poco dinero que re- generaf def .Estado v de las regiones 
d nen a metálico y ai hacerlo recaban ^ autónomas que ingenuamente las 
U3S regiones autónomas), ía de poder ^ con ^ o s c a b o de sus inte-

Delegación ProYíucial de Trabajo 

De interés para todos los Ayuntamien-
mientas de la provincia 

Próxima la fecha en qaie ios Ayunta
mientos sometem a la aprobación de 
las autoridades correspondientes^ sus 
presupuestos, se les reaierda a sus Al 
caldes-presidentes, ío que preceptúa el 
ar t íai lo adicional único del Reglamento 
ide 6 de Agosto de 1932 para aplicación 
de la ley de 27 de Noviembre de 1931 
relativa a Colocación Obrera, cuyo con
tenido es el siguiente: 

«Todos los Ayuntamientos y Dipu
taciones Provinciales, y en su caso las 
)Mancomun¡dades y Regiones, consig
narán anualmente en sus presupuestos 
ordinarios las cantidades precisas pa
ra sufragar los ggastos que ocasionen 
los Sen-icios de Colocación, tuyo sos
tenimiento les incumbe, de conformi
dad con ei artículo 16 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931. 

Las autoridades a quienes corres
ponda la aprobación de ios presupues
tos de referencia, no la concederán si 
en ellos no fjguran los créditos preci
sos para atender debidamente a la ex
presada obligación». 

Adviérteseles asimismo a los seño
res Alcaldes-presidentes que esta dis
posición se llevará a cabo con toda 
exactitud debiendo por tanto incluir una 
partida para sufragar dichos gastos 
los que ya no lo hubieran hecho, pues 
el incumplimiento de este precepto l > 
gal ciaría como consecuencia lugar a 
recurrir a la autoridad correspondiente, 
.juien como resultado, haría obligato
rio su cumplimiento, demorándose así 
la buena marcha de las administracio
nes municipales. 

Burgos 10 de Diciembre 1934.—El 
Delegado provinciaf, E. Giménez Heras 

T E A T R O S 
A V E N I D A 

Sesión b e r é f k a 

Mañana, miércoles, a las cuatro C G 
la tarde, tendrá lugar en el Teatro-C;-.-:e 
Avenida, la sesión benéfica para .soste
ner los comedores gratuitos de las Es
clavas de María 'Inmaculada, en los 
•]ue se da gratis de comer a sesenta 
niñas pobres de la ciudad todos los 
días de trabajo. Además de dos cintas 
de dibujos animádos, se pasará la pre
ciosa película de Lourdes, modelo aca
bado de arte y de piedad, en la que 
se admira la obra maravillosa de fe 
que tiene lugar, junto a la Santa Gruta. 

¡ Borgaleses I Acudid todos a esta 
sesión benéfica, para aliviar las crisis 

e tVitas familias hambrientas. 
Las entradas pueden recogerse en 

11 casa de la señorita Bermejo, plaza de 
la República, 6% principal, número 3. 

A los colaboradfres espotoáneos 

S E L E S A D V I E R T E Q U E NO 
S E D E V U E L V E N L O S ORI
G I N A L E S NI S E S O S T I E N E 
— C O R R E S P O N D E N C I A — 

G O B I E R N O C I V I L 
Junta de Protección de Menores y Re

presión de la Mendicidad 
Se hace saber a las personas agra

ciadas con eí socorro mensual que por 
esta Junta se viene haciendo, que pue
den presentarse a recoger la cantidad 
correspomdiente af mes de Octubre a 
partir del" día 12 def presente mes en 
los an íguos Comedores 'efe San Lo en-
zo, de 11 a 1 de la mañana. 

Burgos 10 de Diciembre de 1934.— 
El secretario, :Ramón Rodríguez Itu-
rralde. r— 

Junta Provincial Superior de Contrata
ción de Trigos 

Esta 'J'mta en sesión celebrada en 
ei día de ayer, en virtud, del artídulo 
8.o deí Decreto de 24 de Noviembre 
último, acordó fijar los precios que 
han de regir para eí presente mes de 
harinas y pan, a saber: 

Harina panificable de tasa, a 62,50 
pesetas los 100 kilos. 

Kilo de pan fami/iar, a 0,65. 
Hogaza de clos kilos, a 125. < 
Lo que se hace púbico para, general 

conocimiento y exacto cumplimiento, no 
pudiendo alterarse por ningún concep
to y siendo sancionadas las infraccio
nes, de acuerdo con lo de/erminar/o en 
el' artículo 15 tfef Decreto de 19 de 
Enero def presente año, deí Ministe
rio de Agricultura. 

Burgos 11 de Diciembre de 1934.— 
Ei presidente, Eufemio Olmedo. 

Suscripción nacional 
jjítra recompenstr a la« fuerza» HÍW 
han intervenicío en la represión de 
Tiovimiento revolucionaria: 

Recaudado en él Gobierno civil 
Apuntamiento y vecinos de Arces, .ip 

pesetas. 
Recaudado en el Banco de Bilbao: 
Don Lorenzo García, maestro de Vi-

llaverde Peñahorada, 5 pesetas. 

Suscripción a favor de la viuda del 
guardia civil muerto 

Recaudado en eí Gobiern- nvií 
[•-xcelcnljsiino señor d-ai MunuóT íiú-

¡nez Rédrcira. presidente de ía lAudien-
cia Ternloiuf, 10 pesHas. 

Para la viuda del guardia de asalto 
Recaudado en eí Gobierno civil 
Kxcefenlísi.mo scfior d.-n Manuel 

mez Pedroira., presidente do la Audien
cia Terriloriaf^. 10 - pesetas. 

GORRAS Y BOINAS 

C A S V S A I Z 
Sombrerería, 4 

Los Municipios rurales 

L o s a l c a l d e s d e l p a r t i d o d e B e l o r a d o 

i n f o r m a n a l P a r l a m e n t o 

caciquear ai hacer la distribución de les 
impuestos regionales y la de recabar 
de[ acerbo nacional cosas de mucho 

reses. 
JUSTO C A S T E L L A N O 

mas fuste que las que enífregan. • r_-
E i ' Gobierno que regía los destinos til q U I f l T d pagiltd, 

tó^y-S ANUNCIOS DE ESPECTACUIOS 

Ésía L\.fcaklíav a instancia de su com
pañero deí Ayuntamiento de Arauda de 
Duero ^ tiene el hpñor de convucar a 
todos ios Ayunlainieiítos de ía provin
cia para1 que envíen da su seno repr^ 
sentantes 011 ofcjato de celebrar el do
minico día lo de los cotrientes a las 
once lioras y treinta minutes^ en el sa
lón de actos de la Diputación, una 
\s;iniMc;i provincial en la (pie reco
ciendo las conclusi :nes formuíadas en 
las iAsambleas comarcales, celebradas e] 
día 8 en lAranda y Belbl'ado, so r̂ c-
dacten unas conclusiones definitivas en 
beneficio do ios puébk>sN las cuales po-
drán llevarse a la anunciada jwr la 
Unión de Municipios Españoles, para 
que revisándose, al propio U-mpo que 
otras cjsas fas cargas del Estado, que 
actualmente pisan sobre los Ayunta • 
mientes limitando su desenvdvímiento 
económico, ía nueva Ley Municipal se 
adapte a ía vida de los pueblos. 

Burgcs, 11 de Diciembre de lí.XU.— 
Manuel Santamaría, 

Multas 
Por la Alcaldía han sido multados: 
Con 25 pesetas, el administrador de 

una casa, por tener roto el canalón 
•de recogida de las aguas llovedizas, ca
yendo éstas encima de la portada de un 
.establecimiento; con 10 cada uno, dos 
ídueños de carros, uno por tenerle es-
nacionaco y cargado de basuras, en la 
vía pública; otr^ por dejarle abando
nado en la calle de San Pablo, ínter 
ceptando e í t ránsi to a los demás ve
hículos, y con 5, el conductor de una 
bicicleta, sor no llevar luz en 1« misma 

Lista de fos donativos entregados 
hasta £a fecha en eí Ateneo Popular, 
con destino a los niños que han queda 
do huérfanos a consecuencia de Tos úl* 
timos sucesos revoíucionarios. 

Suma anterior, 232,05 pesetas, 
«Ón va nu pieds», 2 pesetas; don 

ernantío Ballesteros, 2; una amante 
del socialismo, 1; don Aíilano Balles
teros, 2; don Mariano de la Fuen
te, 2; don Antonio José, 5; dón Luis 
Saiz, 5; L. L., 1; un simpatizante, 1; 
F. O, P., 1; don José Herrera, 1,50; 
recaudado en un grupo, 10. , ^ i 

Julia Q., 1 peseta; Carmen P., 1; 
Primitivo Antón, 3; Agustín Diez, 5; 
un preso social, 2; un obrero, 1; niña 
Aurora Pérez, 1; una viuda pobre,, 1; 
una ateneísta, 1; niña Felisa Rojo o,75; 
niña Mari Rojo, 0,75; José Mfurciano, 
0,50; un ateneísta, 3; A. R., 5; Rigo-
berto González, 1; un ateneísta, 1 ; un 
camarada, 1. 

Total, 194,55. 
-o— 

Continua abierta la suscripción todoí 
fos días laborables de 7 a 9 de la no 
che y de 11 a l de tfa mañana en 
los días festivos.—Por la Comisión, Ar 
furo Pérez. 

D i a r i o d e B u r g o s 

Precios de suscripción 
E N LA C A P I T A L 

Un mes, 2 pesetas 
Tres meses, 6 íd-
Un año, 24 id. 

F U E R A D E LA C A P I T A L 
Tres meses, 8 id. 
Seis meses, 15 ícl 
Un año, 24 íd. 

E X T R A N J E R O 
Un año, # 40 id-

Pago adelantado 
Numero suelto, 10 céntimos 

Como ya nos adelantó nuestro co
rresponsal en Belorado, los alcaldes 
de los pueblos de aquel partido se re
unieron y acordaron acudir a la in
formación a bierta por ía Comisión de 
Gobernación del Parlamento para la 
reforma de la Ley municipal. 

El informe, notable por cierto, ha .si
do impreso y repartido a otros Ayun
tamientos y a los diputados por la 
provincia . 

En él se hace gráfica descripción de 
la crisis que agobia a las haciendas lo
cales y, entre otras cosas, dice: 

«El Presupuesto municipal, que de
bía de sei' una enunciación de las ne
cesidades de los pueblos y una rela
ción de medios para satisfacerlas, no 
es en la realidad otra cosa que una 
enumeración de cargas impuestas a los 
Ayuntamientos y una verdadera lista 
civil. Puede afirmarse en general que 
los Ayuntamientos de tipo rural no 
pueden consignar en sus presupuestos 
sino cantidades misérrimas para obras 
y mejora, y muchos pueblos ni aiin 
siquiera lo necesario para sus exigen
cias mínimas, tales como una fuente 
y una escuela. E l porcentaje del perso
nal se eleva en algunos presupuestos al 
40 ó al 50 por 100 de su totalidad/de 
un 10 a un 15 por 100 han de pagar 
a la Diputación por eí concepto de 
aportación forzosa y acumulando las 
demás cargas de índole estatal^ im
puestos, brigada sanitaria, escuela de 
trabajo, etc. se deduce que apenas si 
los Ayuntamientos pueden dedicar u n 
5 por 100 a sus necesidades peculiares 
y al progreso y comodidad de sus ve
cindarios, y muchos pueblos ni un so-" 
lo céntimo. En cuanto a los ingresos, 
cada vez - son menores las contabiliza-
ciones y mayores las dificultades de la 
recaudación. Surge el malestar en los 
vecindarios; las quejas y los comen
tarios son constantes; y ante la di
ficultad de la situación de los pue
blos, se siente . verdadera repugnan
cia por eí desempeño de los cargos (con
cejiles y los ciudadanos van a ellos sin 
entusiasmo, y si íe llevan, pronto la 
realidad les desilusiona y les vence». 

Pero el informe no se reduce a una 
amentación negativa, sino que propo

ne soluciones. El ideal en materia dc-
liacicuda-dice el informe— sería que 
cada Ayuntamiento organizase un sis
tema determinado por si mismo sin más 
imitación que la garantía del vecin

dario para aceptar o rechazar los im
puestos acordados, pero como estima
mos imposible la separación de las ha
ciendas municipales y del Estado, por 
estar casi agotados todos los motivos 
de imposición, creemos necesaria la re
forma de las Haciendas locales con 
arreglo a las siguientes bases: 

a) Es indispensable librar a los mu
nicipios de su actual aportación for
zosa para gastos provinciales, resta
bleciendo en su lugar el gravamen que 
w a las Diputaciones autorizó sobre 
a riqueza territorial, él ar t ía i lo 11 de 
a ley de 30 de Junio de 1896, o en 

otro caso dicha aportación debe ser 
regulada en relación con los ingresos 
de los Municipios y sin que en ningún 
ca'so pueda la Diputación incautarse 
de ingresos de los Ayuntamientos. 

11) >Aeritío obli&Éetón de í Estafclfc 
oagar el sueldo y la casa habitación á 
os maestros, así como el material es

colar, no tiene derecho a obligar a 
los Ayuntamientos a facilitarles casa 
ni a retener para sí el 16 por 100 que 
ahora retiene con el nombre de «Re
cargo del* 16 por 103 para atenciones 
de primera enseñanza» nombre qwe 
le da impropiamente la ley de 31 de 
Diciembre de 1901. 

c) Debe desaparecer de los presu
puestos municipales todo lo referente 
a cargas de la administración de jus
ticia. 

d) Por la misma razón deben pa
sar al Estado los haberes de los funcio
narios sanitarios de toda clase, sin per
juicio de que se arbitrase mna fórmula 
para que los Ayuntamientos costeasen 
ía asistencia benéfica de los vecinos 
que se declaren pobres de solemni
dad. 

e) Debe hacerse cargo el Estado 
con toda premura de las jubilaciones 
y pensiones de viudedad causadas por 
los secretarios e intervientfCiriíD^ Lio 
legislado en la actualidad es" absurdo 
y nad^ equitativo, lo que motiva mu
chas veces que no se cumpla.. 

Resolución fácil sería la idea pro
puesta, de repartir la carga entre to
dos los municipios, que aportarían un 
fondo, organizado, administrado y re
gido por el Instituto Nacional de Pre
visión. 

f) Debe dejar de exigirse a los pue
blos el 20 por 100 de propios, el 10 
por 10Ü de pesas y medidas y el 10 |por 
100 ce a pren echamientos forestales, v 
librafse a los /<yvirianíienios de la ta
sa ae 0,50 pesetas por habitante para 
el Circuito Nacional de Firmes espe
ciales o por lo menos dejarla limiiada 
a los Ayuntamientos en que alguna ca
rretera 'del Circuito constituya al mis
mo tiempo calle pública. 

g) «Debe eximirse a los Ayunta
mientos de coniubuir a. sostenimiento 
de las llamadas Escuelas de Trabajo. 

h) Debe eximirse a los Ayuntamien
tos del pago de casa habitación a ios 
maestros. 

i) A l fijar ía remuneración de los 
directores de banda municipaí, se debe 
suprimir la relación en que aauella es
tá con la de los secretarios respectivos, 
y la referida ley no debía aplicarse a 
Ayuntamieiitós menores de 4.000 habi
tantes, por cuanto en elíos las bandas 
de música están integradas en su tota
lidad por áftcsánós, no precisando de 
un director con sueldo. • 

| ) Debe eximirse a los Ayuntamien
tos dé reintegrar y franguear los re
partimientos de contribuciones, los ex
pedientes de quintas, los apéndices, la 
rectificación del censo de población y 
demás documentos y expedientes que 
los Ayuntamientos hacen gratuitamen
te, en beneficio y servicio de la Patria. 

k) Es de todo punto indispensable, 
para bien de la administración local, 
que el Estado pague el sueldo de los 
secretarios de Ayuntamiento y lo co
bre a los municipios, pi tvia üediicción 
del valor deí* trabajo burocrático que 
los pueblos realizan por la administra
ción central deí1 Estado. 

1) Por ser su base y su ámbito de 
índole exclusivamente municipal, debían 
ser cedidos íntegramente a los Ayun
tamientos los impuestos de Qé&julas 
personales y Contribución urbana, obli
gando a emplear integramente los 
rendimientos de ésta en obras de pa
vimentación y saneamiento. Igualmen
te debe ser cedido a los Ayuntamientos 
el 50 por 100 de fas contribuciones rús
tica e, industriaí*, porque en ef desarro
llo y prosperidad de las mismas ejer
ce decisiva influencia ef estuerzo de la 
colectividad muricipaí, y obligando a 
emplear los rendimientos de la primera 
en obras de caminos, riegos, alumbra
mientos de aguas, mercados, puentes, 
etc., etc. 

ni) Se debe autorizar a' los Ayunta
mientos para recargar en .0,10 pesetas 
el precio del4 litro de gasolina y sus 
«ustitutivos. 

n) be debe ir a la creación de I " 
cédula de las personas jurídicas, com
prendiendo^ en este concepto cuantas 
existan, así asociaciones como entida
des de partido; facultar a los Ayunta
mientos .para establecer un recargo en 
la tarifa "segunda de ía contribución so
bre utilidades, epígráfe í-ó," 2.2 y 3.% 
y se concederá a los Ayuntamientos uu 
recargo del* 15 por 100 sobre las cuo
tas de derechos reales que se liquiden 
en virtud de actos que tengan lugar en 
el término municipal o que afecten a 
propiedades sitas en eí mismo. 

ñ) Debe concederse franquicia a los 
municipios para su correspondencia con 
todas las oficinas, deí Estado y de la 
Provincia pues se da el absurdo de 
que dichas oficinas Q tienen con los 
municipios y no éstos con aquéllas. 

o) Habiendo funciones que por su 
envergadura no pueden ser realizadas 
con los recursos ordinarios de las cor
poraciones, tales como Itonstr^.tijiWi 
de edificios escolares, saneamiento, pa
ro obrero, etc. se debe regular la au
torización a los Ayuntamientos, para, 
y.on determinadas garantías, imponer 
recargos sobre las contribuciones del 
Estado dentro Üe ciertos límites al 
expresado fin. 

p) Debe eximirse a los Ayuntamien
tos del pago del impuesto de Derechos 
reales sobre eí producto de sus inscrip
ciones intransferibles y darlos facilida
des para que puedan subastar la caza 
y pesca de sus términos municipales. 

q) Se debe reformar eí repartimien
to generar* de utilidades en los pue
blos en que no sea posible otro mpdio 
de imposición, simplificando su trami
tación y diversificándole con arreglo 
a la riqueza predominante en cada loca
lidad. El repartimiento contend'rá una 
sola parte y deberá establecerse en sus
titución de la parte real un impuesto 
sobre la percepción de rentas de f in
cas situadas dentro del término mu
nicipal por propietarios que no sean 
vecinos del municipio respectivo. 

r ) Por vía de ejemplo enumerare
mos otros servicios qtie hoyf pesan 
sobre las haciendas municipales y que 
por su carácter debieran pasar al Es
tado.— Elecciones.—Catastro parcelario 
—(RR. OO. de 29 y 25 de Junio 
y 14 de Octubre de 1926).—Servicio de 
telecomunicación.—Censo electoral .—üe 
legación local del Consejo de trabajo 
y Oficina municipal de (colocaciones 
obreras, (organismo cuyo fracaso es 
totaf, hasta eí extremo de no funcionar 
en casi ningún pueblo.)—Dietas y loco
moción de delegafJos •g'uternativos.— 
Condución de mozos a la capital.—Pa
radas de sementales.—Comisiones mu
nicipales de policía rural, y otros mu
chos de naturaleza análoga. 

Aunque deliberadamente nos hemos 
circunscrito^ la parte económica o de 
hacienda, por su relación con ésta, no 
podemos dejar de aludir a un aspecto 
de la parte administrativa y política de 
la ley en proyecto, y así, hemos de pro
pugnar la constitución de agrupacio
nes de pueblos para constituir muni
cipios al menos de 1.500 habitantes, te
niendo en cuenta las circunstancias to-
pógraficas y de tíomunicación. 

Edición de \ i % É la noclie 
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La fiesta de ias modistiiícs 

L o q u e h a b r á e l d í a d e S a n t a L u c í a 

No extrañó a los directivos def Club, 
IUÍ presencia en eí domicilio de la Socie 
dad, todo lo contrario, era ya espera-
efe mi WPiía por estos, para darme a 
conocer el progTair.a de .los actos a 
celebrar el' próximo día 13. 

Muy atentos y con la sonrisa en ia 

terminando con una plegaria y salve 
a la Virgen. 

Una vez concluidos estos actos re
ligiosos se trasladarán a los amplios 

cara, para'que..'no vuet\a a decir que do comienzo un animado baile, que du-
son serioies, n.e dicen: rará hasta las diez de la noche. 

—De acuerdo con la Junta Directiva! Durante ef baile, que estará ameni-
la Asociación'de Santa Liicía, hemos u:-! zado . por la notable orquestina «Ma-
timado ei programa, claro es,, que ncs-|cir¡d» y eí equipo sonoro de la ¿So-
oiros, no Organizamos - más que los ciédarf, que se instalará a i efecto, aun-

saíones del Café Candela^ donde será [ También ha fallecido en el Asilo 
ele los Hermanos Pobres desamparados 
con Mariano Rozas Blanco, presiden
te que fué del Círculo Católico de 

servido un chocolate de honor a la 
que se hayan inscrito para ello, dan-

actos profanosr los . religiosos coreen 
de cargo dé l a citada Asociación. 

—El organizar nosotros fa fiesta no 

que haya preguntones que Ies interessa 
sr tiene que federarse o no, coGa ,que 
a nosotros no nos interesa, habrá un 
sorteo de magníficos regalos, que ha-

es m is que por atender el ruego de ce ef Club a las simpáticas modistillas, 
nuestras incomparables ^modistillas ylas de entre los que se destaca uno dona-
Eimpatías que tenemos por ellas, pues ció para esta fiesta, por el notable ár
desele luego,- no nos mueve lucro de vtista húrgales Saturnino Cafvo, que con-
ninguna clase, V tan es así que si re-: siste en un precioso cofre-joyero re
sultase una sofá peseta de beneficio, la pujado que, por ser de quien es, no 
mismi que las será entregada para que, hay que decir que es una verdr/l^ra 
la dediquen ai' fin benéfico qué ellas ^ 
crean más conveniente' y- ¡ájala sean 
muchas las- pesetas qric podamos en
tregarlas! • -

^ ¿ .;? • : ; 
- - E l pro^rñim es el siguiente: 
A las ocho de ía , mañana se dispa

rarán bomfeás y cohetes- anunciando la 
festividad d^T día. 

A; esa misma hora civ la Catedral, 
tendrán la beñdición c imposición de 
medalla^. • ' ' ' . 

A las ocho' y (iiarío,, misa de comu
nión general, que-ccíebrará el excelén-
tísimo y reverendísimo señor Arzobis
po, y en Fá que habrá motetes,-en la 
que dejará oír su dulce voz ef coro or
ganizado por las medistilias. 

A las once, saldrá de la Plaza Mayor 
una- banda de miisi':a, que recorrerá las 
principales calles de la población, míen-
tras: una comisión de modistillas acom
pañadas por directivos del Chíb, visita
rán a las Autoridades y Prensa, invi
tándolas a la fiesta de por la tarde. 

A las cuatro y media, en la ciliada 
S. f. B. M . habrá rosario, piadoso ejer
cicio y sermón a cargo de don Damián 
Peña Rámiía, profesor del Seminario, 

B u r g o s h o c e 3 0 a ñ o s 

Det V I A R I O D E B U R G O S corrgsppiu 
¿ieníe al sábado 10 de Diciembre de 

1904 

Ayer falleció en esta capital don Ga
briel Casas, encargado de las obras 
de la nueva estación del ferrocarril. 

Obreros y regente cié las imprentas de 
Villanueva, Centro Católico y .Cariñena. 
. —En el ídía deiayer se presentó en la 
oficina de la guardia municipal María 
Ortega, denunciando que en la noche 
anterior la habían robado siete galli
nas y un gallo que tenía en una cuag'ra. 

( Los guardias Vicente del Monte y 
Eleuterio Santa María detuvieron al 
autor ocl hecho, recuperando las aves, 
ya muertas, que tenía ocultas debajo 
cié la escalera de su casa. 

obra de arte. 
Esto en sí es todo lo que va a 

celebrarse el día 13, pues si bien es 
verdad teníamos preparado elección de 
Miss, muy distinto a como se ha efec
tuado otros años y los célebres gorn-
tos elegidos, por acuerdo y á petición 
de ellas mi'smas lo hemos suspendido, 
aunque de todos modos la fiesta ha de 
resultar muy bien. 

Los socios def Club tendrán entra
da gratis ai' bailé, pero siendo ¡ntpres-
cindibíe íá presentación del recibo dél 
mes corriente. 

Me despido de los simpáticos, para 
que no se enoien, directivos deí Club, 
deseándoles íes salga todo a m|ed;:da 
de sus deseos, ya que es naturaT aaí 
sea, imáxime tratándose de la a g r á ' 
dabilísima compañía que van a tener 
ese día, y de la que yo espero tamoién 
disfrutar algo, aunque solo sea párij 
expansionar la vista, para lo cua? me 
consagro en un todo a la Santa Patro-
na de las modistillas, con lo que po
dré ver, no ésta, sino las que celebren 
las encantadoras y siempre bellas mo
distillas ,en años venideros. 

T U B U L A R 

TRAJES - U N I F O R M E S 

C A M A R E R O 
Duque de Victoria, 19 (jonto a la Catedral) 

E c o s d e l a p r o v i n c i a 

L o s m m e r o s d e 

a eon 

Sentencia absolutoria 
En la causa procedente del Juzgado 

ce instrucción de Arancfa de 'Duero, 
que se ha seguido contra Casto igle
sias Castillo., se ha - dictado sentencia 
¡;or esta Audencia, absolviéndole libre-
Itlíénte del delito cíe Valsedad do que 
fué acusado, 'declarando de oficio las 
icostas causadas. J. 

Por lesiones 
En la causa 'procedente del juzgado 

¿e instrucción de Castrojeriz, que se 
ha seguido contra Fernando Cuñadlo, 
Pardo, se ha diietado Sentencia por. 
esta Audiencia., condenándole como au
tor de un delito de "lesiones, a la pena 
de cuatro meses y un día de arresto 
mayor, a las accesorias correspondien
tes y al pá"go de las costas causadas. 

S e ñ a l a m i e n t o s p a r a m a ñ a n a 
Audiencia Tvrrliorial 

Pleito procedente cleT Juzgado de 
Bilbao, seguido entre don Juan Do-
rronsoro Élorriaga y la Caja lü'e Aho
rros y Monte oe Piedad' de Bilbao, 
sobré pago de pesetas. 

E l D I A R I O e n e l V a l l e d e 

d e O c a 

Festividad de la inmaculada en Ví-
llanasur 
Todo está listo. No falta i in detalle. 

Toao cuioadósamente ."reparado rara 
celebrar la fiesta religiosa. 

El entusiasmo juvenil de las Hijas 
de María se ha desbordado este año 
our'ante la novena, cantanao a la Ma
dre de todos. 

El día amaneció con cielo plúmbeo, 
amenazador, 'pero contenido. 

Las campanas llaman a los fieles, 
que acuden al témelo con sus mejores 

El altar mayor es un ascua cíe luz, 
adornado con multitud de flores. Las 
I lijas de María, sin faltar una, están 
colocadas en sus puestos presidencia-
les< disr.uestas a recibir la comunión. 

El coro de, música, comv/uesto por jó
venes del sexo 'fuerte, dirigidos 'jior 
don Claudio Sauz. I 

La cátedra sagrada ocupada por don 
Julián Alarcia, que con frase cálida 
-abe demostrar cómo la Religión y la 
Iglesia, es justicia, es amor, es caridádi 
y sin ella., todo es nfína, rencor, odios 
y desgracias. ' 

Por )a tarde siguió el ' cielo dtínso 
amenazador y la gente vuelve al tem
plo , para continuar la fiesta. 

Felicitamos a los organizadores, a 
quienes ofrecemos un hueco en el pe
riódico, tan grande como sea menes
ter. El 01 ARIO siempre está dispuesvo 
para cuanto significa tradición y reli
giosidad. 

ÍSOLT-ABEC • 

E l D I A R I O e n e l V a i l e d e R e v e n g a 

S I P R E C I S A 

en cualquier momento y con argenci» 

A u t o d e a l q u i l e r 
llame al 

T EL gFO NO M-9 

instalado en la parada de coches para que 
el público sea rápidamente atendido por 

V G E V I C T O R I A 

Inauguramos en ésta, nuestra pri
mer crónica sobre estas fcríilles tierras 
besadas por el 'Esgueva, en Jas que 
la ^austeridad C t los ^lloradores del 
Norte de la provincia, se troca en un 
enrácter más abierto y más alegre. No 
en balde somos vecinos de la llamada 
ribera en la que se cultiva con esme
ro,el viñedo, cultivo que se lleva a cabo, 
por aquí también aunque en menor pro
porción. Procuraremos, pues, llevar a 
las cOlun.iias del DIARIO, aquellos he
chos., que por su importancia, puedan 
interesar al caro lector, procurando 
.siempre que nuestras mal hilvandas 
crónicas, sean un réflejo fiel de lo des
crito. La objetividad pues, será nues
tra 'mejor amiga. i ; ¡ 1 . í i <v 

Torrescmdino 
Municipales 

Han i sido destituidos de sus cargos 
de concejales los señores don Grego
rio Ramos, don Glementino Carecía, 
con ¡Quintín Mozo y don Pablo Bom
bín, por eí* señor gobernador civil do 
la provincia, nombrando para susti-
ijuirles a los señores don "Oevásimo 
Sanz^ don Justo 'Rui/, don Evelio Ta-
mayo y don Manuel Izquierdo, cuya 
ideología política es derechista. El lu
nes tornaron posesión de sus cargos. 
Que su. labor al frente del Municipio 
sea coronada por el éxito, es nuestro 
¡creseo. i " 1 , 

EL traba ¡o de! minero es de los. 
. jijas .pesados y expueslo.' que 

exisf^n, siendo-fre-cuentes los gol
pes, luxaciones, ca ídas y dolores 
musculares. Por esto el Linimento 
de Sloan es el mata dolores más 
popular en todas las zonas mineras. 

Greciós d su maravillosa propiedad de penetrar hasta la raíz del mal des
hace: la .congestión, hace circular la sangre y calma el dolor casi en el aefa 
Linimento de Sloan es también muy eficaz para combalir los 
catd-rros ql pecho, dolores reumáticos y neurálgicos, ciática, lum
bago, toríícolis, s a b a ñ o n e s , etc. Penetra sin frotar. No moncha 
ni irrita.. Se seca en seguida . . . y, o pesar de todas sus ven-
lajívs es sumamente económico. 

édieo dél Hospital de Barrantes 
APARATO URINARIO Y PIEL 
Libertad, 5 Teléfono 281 

Consulta de una a dos y de cuatro a cinco 

(Partos y G i n e c o l o g í a 

íioras de consulta de U a 12 y de 2 li2 a 5 

i, 13, 3. Teléfono 229 

L D E L V A 1 
' DENTISTA i m é d i c o ) 

Plaza dei Duque tile ia Victoria 19 
fAotes plazuela rteí Arzobispado 

Especialista en enfermedades diel 
aparató'digeátivo 

De ía clínica deí doctor Hernandlo» 
de Madrid 

RAYOS X Y ANALISIS C L I N I C O S 
Consulía de 10 a 1 y 'de 3 a 6 

28 ."BÜRGO$ 

B i f ^ b i p M o r a n c h e i 

• E m e t m M i g u e l 

Cí^ssíütis i® CÍ 1 ¥ ê * 0 ' 
- "POLON, 2 v 4 

e s 

O C ü U S T A 
Pe ío HC^«O de Salwd 

Consulta de 10 a 1 y de 4 a & 
57,1.° -

g 
C U n s T A 

Coasalta particular de 11 a 2y de ^ a 
Gratis a ios oobrei 

fie 

La traída de aguas 
[Está'i; a 'punto 'cíe 'terminarse las 

obras llevadas a /cabo para 'dotar a este 
pomuloso pueblo de buenas y abundan
tes aguas. La obra, cuyo importe as
ciende a treinta y tantas mi l pesetas, 
ha sido concienzudament'e ejccutauia, 
jo la dirección de un p-restigioso inge
niero de. la C. H . del Duero, por los 
contratistas del inmediato pueblo tíe 
•C-ímedillo. En breve, pues, se inaugu
rará esta obra que "dice muy alto de 
el interés de las autoridades por su 
pueblo. 

Nuavo servicio de autom6v¡l 
La empresa Perdte, que venía ha

ciendo ¡desde 'Roa a Burgos el servi
cio de transporte de viajeros, ha cc-
Gido la explotación de- esta línea a 
la conocida empresa «La Continental», 
que ha piiesto en circulación magníficos 
coches., para el transporte de viajeros. 

'A .propósi to cié este cambio, j i o s 
(permitimos indicar a los nuevos 'diri
gentes, que alimentarán considerable
mente'su's ingresos, si estableciese los 
populares billetes de ida y vuelta, que 
con tanto acierto tienen establecidos va
rias empreáas de automóviles, dando 
al traste con la competencia que Ies 
hacen los coches 'de turismo y facilitan
do al ciudadano f;or un reducido des-

: embolso, sus viajes a ía capital. Pruc-
,ben a hacerlo y a bí.ien seguro que no 
] tendrán que . volverse atrás. 

osas 
Hoy, festividad" de la Inmaculada, 

se ha visto la 'parroquia repleta de rie
les; a la fníisa ote ocho acudieron a re
cibir la sagrada hostia las devotas jó
venes ipertenecientes a la Asociación 
de Hijas de María, en húmero de dos
cientas, que entonaron de manera ma
nera magistral los cánticos religiosos. 
La festividad de la Inmaculada ha re
vestido, pués, gran brilíantez. También 
se viene celebrando la novena de ia 
Inmaculada^ donde se Interpretan con 
delicado gusto cánticos a ía Virfren. 

De sociedad 
Han marchado^ a Burdos el conocl-

co cortador de ésta y señora, con s ñ 
hijo acompañados por el prestigioso 
médico de ac|uí, uon Gregorio Calzada • 
para que el doctor López Gómez operó' 
al niño. Deseamos que esta se reali
ce con todo éxito. 
. Se encuentra ya restablecida de ^ 
¡enfermedad que la aquejaba, la sinrvá-
íica señorita Pilar Fernández, herfS¿ 
na de! celoso párroco ele aquí. cIon 
Alfonso y de fá culta maestra doTi^ 
Eduarda; a todos nuestra enhorabuena 

r - A . Madrid han marchado ef comi 
pétente y. acaudalado véicrinaríó don 
José Garrea^ su distingu'da esposa c 
hijos, donde se proponen pasar el ¡n-
vierno; que tengan feliz viaje. , 
\ —Ha tomado posesión del cargo i .;e 
maestro nacional del pueblo, don Fian-
cisco López Fernández; que encauce 
por buenos derroteros la educación c 
instrucción de los niños, es nuestro 
Ideseo. i ¡i;i v. , , T^iií 

De la Nuez de Abajo llegó la culta 
señorita Felisa Escolar, donde se pro
pone pasar una temporada en compo
nía de sus padres; qUe su estancia 
le sea grata entre nosotros. , ^ ' 

Lve Btirgos legó el activo funcio
nario de la Universidad de Vallado-
lid, (don Jesús (lama,, a pasar unos 
días con su esposa y hermana.política 
señorita 'Nieves Monedero Ortega, agra
ciada maestra "de la localidad. ., , , 

Vil iatueldo 

ta romería de «Las Angustias» 
Terminadas' ¡as faenas de la semon-

tera, celebran estos lionrados,y laborio
sos vecinos, la tradicional romería de 
las Angustias. Febo sigue durmiendo 
entre 'pesadas mantas de vapor, que 
agrian la fiesta por lo que ésta no se 
\v ío concurrida que estltvo en años 
anteriores. i , 

Entre los asistentes recordamos a 
don Alfonso Fernández Achaga, párro
co de Villasnndino; don Gregorio Cal
zada, afamado médico de Torresandino 
y de este pnenlecito, y af prestigioso se 
cretario del Ayuntamiento del mismo 
¡ ueblo^ don Cíementino Tamayo. 

PAK 
Valle de Ésguéva - y Diciehtbre 1034. 

?e costará la nueva cueKilla 
"TOLEDO". La más sua/e 
y de mayor duración. 

• • - -' " ; : <- -. P jül 
MODELO r X T R A F I N O , PESETAS . . . 0,40 

^ K O D U C T O E N A C l O N A i S S S. A . • A P A R T . 601 • M A D 

Á s p i r a B t e s a d e s t i n o s p ú b l i c o s í O c a s l ó n é i c a l 

Convoíadas miles de plazes de guardias de asalto y carabineros 
Edad: de 23 a 33 años —• !Plaz3 para solicitar, Insta el 31 d» Diciembre 

Información gratuita y preparación rápida de expedientes y obtención de 
certificados de penales y otros en 48 horas, por personaf competente 

Oficina públka y Centro Informativo: MOLINILLO, 3-BURGOS 

Cuando 7 . 0 0 0 . 0 0 0 de personas íian eSegítío ía murzv. ATWATEK 
KEi^T por algo será. Este es su mayor garantía d© perfección y colidad. 

RADIO 

AUTO-ElEaRIClDAD, S. A. 
ffÍ__ Represcnlanio en Buígofe:' 

E .M. .MATA VinT,Í\NUEVA-Espolón, 1 

F e r n á n d e z - Y i l l a H e r m a n o s 

PLAZi DE LA REPUBLICA, 5 
(aottóüa Casa de Correos) 

Cesa fundada en 1872 en 
Abona en cuentas corrientes e imposi

ciones de Ahorro los intereses siguientes: 
Cuentas corrientes a la vista. 2 por 10C 
Imposiciones a tres meses 

Idem a seis » 
Idem a un año. . 

3 per 100 
3'60por 100 
4 por 100 

CAJA DE AHORROS 
Libretas con interés del 3'50 por 100 

Compra y venta de valores. 
Giros. Pago de cupones. 
Compra y venta de monedas de oro. 
Cambio de billetes extranjeros. 
Depósito de valores. 
En general toda clase de operadones 

de Banca. 

la Unión y Ei Fénix Español'' 

Segaros sobre la riela — Seguro:-
contra incendios — Seguros contr* 
acddenles. — Seguros de •alores 
Seguros de daoos causados pot tno" 

tfn, robo y pillaje. 
CAPITAt! SOCIAD, 12.000.000 de ptset** 
efectivas, completamenti desembolaadáA 

A.GENTES E N TODAS CAS PROVlK* 
CIAS DE ESPAÑA, FRANCIA, BOBTU' 

GAlí Y MARRUECOS 
70 aflos de existencia. 

Safidirector en Burgos y proTtüci*» 
LUIS GALLARDO 

OHctoiie: Progreso, 17, l.o tíeric** 
léfono, &.o is, ; , . -
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C o n s e j o d e m i n i s t r o s 
Ha sido una reunión plácida y 

administrativa 
A las diez y media de la mañana 

comenzó ef Consejo de minisiros, ter-
iminando a la una y inedia. 
• A la salida nos dijo el señor Mar
tínez de Velasco que liabía sido un 
Consejo pHckio y administrativo. 
" Nos hemos o o r í a d o del reparto de 
los diez millones para realizar obras 
en Asturias s designándose una cojiiisión 
encargada de distribuirlos. 

£1 señor Villalobos ha repartido el 
iiiíonne relacionado con la comisaría 
je enseñanza de" Cataluña. 

£1 ministro de la Gobernación leyó 
Y re,;artió el proyecto de ley, reorgani
zando la r;oIicía gubernativa y de ma-
¿nigada daj-:í cuenta a ' los ^criedistas 
¿iél alcance del mismo. . í-..i 

El Sr. Jalón da una referencia 
más extensa 

El ministro de comunicaciones nos 
dijo que habiendo acordado el Gobier
no cerrar el día 15 la suscripción para 
la fuerza pública, contribuirá con una 
cautkiad como tal Gobierno, no ha
biendo fijíido la cifra, pero supone 
que cada ministro se inscribirá con 
500 pesetas. 
• ,Con motivo del tercer : aniversario 
<;c la elección del pres'identc tí:e la Rc-
paiblica, el Gobierno designó al minis
tro de Estado para que llevase á 'Pala
cio'nuestras tarjetas, i v 1 

Italia ha anunciado el envío de ru-
^ilicaciones para la biblioteca:' de la 
Universidad *de Oviedo y en principio 
ha remitido ya 500 volúmenes.^ 

El ministro de Hacienda dió cuenta 
Ce una orden suspendiendo los efec
tos del'decreto de recaudación en las 
Vascongadas hasta que se resuelva so
bre fas Comisiones gestoras. 

E l presidente expuso su criterio en el 
sentido de que es preciso acelérar los 
ttrámites judiciales. * i 

A tal'efecto se ' l levará a "las Cortes 
un proyecto, de; ley que tienda â  acele
rar ' los sumarios y se modificarán dos 
•artículos deí Código de Justicia Militar. 

Se recordará a las auditorias la ne
cesidad de ampliar el bando declarando 
el estado de guerra para que no nos 
veamos con otro caso comó el recien
te., que con motivo de la muerte del 
primeante catalán don Manuel Vila, 
no se.' pudo aplicar lo cpie determina 
el estado de guerra, por tratarse de 
un caáq .especial. 

Se ampliará ef bando y las auditorías 
r.ceierarán los procesos, en beneficio 
de Tos propios procesados porque para 
algunos de ellos significa recabar la l i 
bertad. 

Conste, pues, que eí Gobierno no es' 
culpable de este retraso. 

Hf señor Rocha expuso el panora
ma internacionaí con motivo de los 
conflictos en puerta por el asunto de 
Yuj/oeslavia, que está en vías de so-
íución en virtud de la ponencia de 
íngíaterra. 

También dió cuenta de que va por 
caminos de concordia eí asunto del ple
biscito deí" Sarre. 

La Sociedad de Naciones cOmíunica 
que ha visto con satisfacción eí deseo 
.de España de consignar un crédito pa
ra decorar nuestro salón en aqueí or
ganismo. 

Se hará, como parece lógico, con te
mas de Francisco de Vitoria. 

Se habló deí debate de esta tarde 
en eí Congreso y deí discurso que pro
nunciará el señor Lerroux sobre el ré-
igimen provisional de Cataluña. 

El' je.e deí Gobierno hablará sobre 
• las seis y inedia de fa tarde. 

Contestando a preguntas de los pe
riodistas, sobre si habían tratado de 
Asturias, dijo eí señor Jalón que se 
leyó é r proyecto articulando el fun-
donandenío de la comisión encargada 
de fas reparaciones en aquella región-

Se señaló eí sistema (|ue ha de apli
carse a fas indemnizaciones, atendiendo 

" a las más perentorias. 
Concluyó diciendo que el jueves se 

celebrará en la Presidencia Consejo ex
traordinario para tratar asuntos de in
terés . 

Nota oficiosa 
Dice así la referencia oficiosa: 
PRESIDENCIA.—Cesión de la fin

ca Villa de San José, incautada arlos 
Jesuítas, para la instalación de una es* 
cJeIa especial. 

Desestimando varias peticiones. 

E n e l C o n s e j o d e h o y s e h a n d e s p a c h a d o n u m e r o s o s a s u n -

t o s . - S e r á a m p l i a d o e l b a n d o d e l e s t a d o d e g u e r r a p a r a a c e 

l e r a r l o s t r á m i t e s j u d i c i a l e s . - H o y h a c e t r e s a ñ o s q u e f u é 

e l e g i d o p r e s i d e n t e d e l a R e p ú b l i c a e l s e ñ o r A l c a l á Z a m o r a . 

E l i n t e r é s p o l í t i c o d e l d í a g i r a a l r e d e d o r d e l d i s c u r s o q u e 

h o y p r o n u n c i a r á e l s e ñ o r L e r r o u x 

GUERRA.—Adquisición de material 
de transmisiones. 

Concediendo los beneficios de la am
nistía a los tenientes de caballería don 
Horacio Moren y don Daniel Alós. 

Concediendo ía cruz deí Mérito Mi 
litar al comandante médico , don Feli
pe Pérez Feito. 

GOBERNACION.—Proyecto de or
ganización de la policía gubernativa. 

HACIENDA. — Exceptuando del pa
go deí 20 por 100 ^1 Estado por ven
ta de solares propiedad de los Ayun-
íamíentos. 

Autorizando ai Banco de España pa
ra constituir un cuerpo de policía es
peciar para su servicio. 

Idem a la Campsa para .aplicar '9 
a su activo la amortización de 7.872.120 
pesetas. 

Desestimando un re:urso in'erpiusto 
por la Compañía Telefónica contra la 
exacción de un impuesto. 

Abriendo un concurso para ejecutar 
obras en ía Caja generaí de depósitos. 

Concediendo un crédito extraordina
rio de 4.600.000 pesetas para alimento 
de penados. 

INS1 R U ü C I O N P U B L I C A . - Pro -
puesta de decreto dé la Presidencia 
sobre pago de los haberes a los mé
dicos dcpciidientes de instrucción Pú
blica. 

Decretos sobre construcciones esco
lares. 

Nombrando catedráticos numerarios 
de la Universidad de Barcelona 
uuil jóse Fasaua Vila, don Luis Pcri-
cot, don Mariano Masol, don Juan Cua-
trocaras, cion Alberto Castillo, don Víc
tor Comí y don Josc Alguer. 

Decreto ordenando que la mitad de 
las escuelas primarias vacantes ,en las 
capitales de provincia y poblaciones 
mayores de 15.000 habitantes sean.pro 
vistas por oposición entre maestros na
cionales. 

AGRICULTURA-E)ecre :o jubilando 
a don Andrés, Massanct. 

Se trató deí decreto sobre revisión 
de ttirsos de campesinos a los efeccos 
de la reforma agraria, quedando el 
acuerdo .dennitivo para el próximo Con 
sejo. 

TRABAJO.-Proyecto de ley ratifi
cando el convenio otorgado en .Gine
bra sobre seguros de la vejez, invali
dez, etc. 

Otro relacionado con Jas oficinas de 
colocación. 

Otro sobre modificación de las dis
posiciones relacionadas con accidentes 
de trabajo. 

Se trató de la sanidad y asistencia 
social en Asturias. 

Comenzó a estudiarse la ley de ba
ses sobre asociaciones patronales y 
obreras. 

Decreto sobre la formación de tina 
Junta para la aplicación de la ley de 
coordinación sanitaria en las provin
cias vascongaddas y Navarra. 

Nombrando rector deí patronato de 
Santa Isaber a don José María Ábíias. 

OBRAS PUBLICAS.-—Suprimiendo ei 
cargo de letrado asesor de las Confe
deraciones Hidrográficas y disponien
do que desempeqe ef cargo el aboba
do aé'i Estado jefe de la provincia 'en 
que radique la jefatura deí servido. 

INDUSTRIA. Ampliando por tres 
meses el plazo para la in&cripJión gra
tuita de manantiales que fija el decre
to de "23 de Agosto de 1934 y dan
do nuevas normas para la concesión 
de auxilios a los Ayuntamientos para 
eí alumbramiento de aííuas. 

De madrugada en Gobernación 
El ministro de l a Gobernación ha 

facilitado esta madrugada un telegra' 
ma de Oviedo.^ comunicando que se han 
efectuado 24 detenciones, 
i Entre ellas la de Bautista Fernan
dez Alvarez.. de Pola de Somiedo, au
tor del asesinato del secretario del 
obispado, señor Gago, de un familiar 

L O T E R I A N A C i O N A l 
E n el sorteo verificado hoy en M a d r i d h a n resultado pre 

miados los n ú m e r o s siguientes: 

Números P o b l a c i o n e s 

14 316 
29 078 
11 195 

3 580 

498 

M a d r i d , Sevil la,; 
S a n S e b a M i á n , P a l m a , P a e n t e g e r i l 
B a d a j o z , P i z a r r a , V a l e n c i a , M á l a g a 

Premiados con 2.000 pesefas 

21.301 - 13.828 - 19 189 • 

12 026 = 13 141 - 32 4^3 -

Premios 

f 21.00 
65 000 
25.000 

14 808 

28 956 

del 'mismo., de un guardia de asalto y 
de un religioso; de haber tiroteado el 
cuartel de la Guardia civil de Grado 
y de haber tomado ¡paite en los sucesos 
oe Tri 'bia. 

Después manifestó el señor Vaquero, 
sobre la actividad política del día de 
mañana, oue habrá abundantes noticias 
en el Consejo y luego en el Parla
mento cada uno explicará su plinto de 
vista y no ,pasará nada. 

La autoridad militar ha prohibido 
ja aparición del nuevo periódico titu
lado «Adelante». 

tos del clero 
Por la'Dirección general de la Deuda 

se han enviado fas nóminas para que 
el clero pueda cobrar antes de Na
vidad', ;, .• 

Afecta a 23.400' sacerdotes. 

Almuerzo político 
El señor Guerra del Rio ha con

firmado que asistió a la comida cele
brada por los señores Lerroux y Gi l 
Robles., pero se negó a hacer declara
ciones. 

párece que se aplazará la discusión 
del" articulado del proyectó sobre Cata» 
hiña y que Gil- Robles no se opone 
a que sea el Gobierno quien nombre 
gobernador general de Cataluña. 

'ico 
Con motivo def tercer aniversario de 

la exaltación del seí|pr Alcalá Zamora 
a la presidencia de ía Rcpfúlica, tc^do 
el personal de las Casas civil y mili
tar ha cumplimentado a S. E. 

El señor Rocha, por encardo idel 
Consejo, estuvo en Palacio firmando 
en ei álbum en nombre del Gobierno, 

El jefe def Estado recibió a mime-
rosas personas. 

vacaciones 
Parece que eí propósito deí Gobier

no es que ías vacaciones parlamenta-, 
rías comiencen eí día 21 def acüíal 
y sean " reanudadas las scsioncT; el S 
de Enero. 

Un nombramiento 

B O L S A D E M A D R I D 

lOl OIA Ü I A 1 

6075 
84'05 
8475 
Q4 00 Q0'50 

lOO'QO 
SJ 6"> 

te** • • . . 
r ^ r i p n 

5 7, antiguo 
5 ^ 1017. 
192 A . 

- l927con Impt.* 
. - 1927 Ubre . lOl'QG «rrovitrio . •«nUa hiooteciritl 4 " f 84'95 

— 5 Y 0375 
fcjt — fl0?0 1 04 50 n̂co* franceses . 48-40 

suizos 238 37 
4hZ t̂ets 171'62 

70'35 
84'10 
80*50 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
9Q'70 

'.Ql'OO 

S4'95 
94'03 

104 35 
48*40 

238'37 
i7 r62 

^6 30 
""35 

62'9J 

Banco de EspiBi 
Hipotecario 
Hispano Americtni 
Español de CrédllP 
Cenfral . . Río de la PIaU 
Ferrocarril del Norte 
Idem ídem Obligaciones 87'25 87'50 
Idem M. Z. A. 205*00 OOO'OO 
Idem ídem Obligaciones 

1.' hipoteca 
Alicantes, ObligaCiune» 
Azucareras preferentes 

Idem ordinarias 
Tabacaleras 
\ltos Hornos 
Duro Felguerai 
Tabtóaict Naci#Rftl ( . 

571*01 570'00 
255*00 (O'OO 
148*00 ooo*on 
1S1'50 000'CO 
75*00 CO'OO 
70*00 OC'OO 

257*25 O ^ O ' 

251*00 250 00 
243*75 000*00 
40*50 00*00 
38*00 n0'00 

216*00 216*00 
60*00 00 00 

La,«Gacela» puí.'üca una orden ¡nom-
ferando a doña María Cruz lUibi-i, ins
pectora de primera ensefíanzá en la píd 
vincia de Burgos. 

Ei psfigro da l a s armas 
iva ún «cabaret* de Ja caHe de Ató-

clia, se registró anoehe un lamenta-
í'.'e suceso. Kn una de las mesas so há« 
ilaf>a Un oficial de asalto con una tan 
guista llamada Nieves Fernández Alvá-
rez, I-.sla jyidiá luego pai'a encojidcK 
un pitillo, y el bílbíal, en plan de bro
ma, le ííió la pistola. La tanguista, ere 
yendo que trataba de una pisiola en-
cendedor, apretó el gatillo y el anua 
se disparó, alcanzando el proyectil a 
un camarero que resultó gravemente he
rido. ' r . • i f 

N o t a s m i l i t a r e s 
El «Diario Oficial» del ministerio 

de ía Guerra, publica lo siguiente: 

La gran cruz del Mérito Mili
tar para el general Franco 
Se concede la gran cruz deí Mériio 

Militar, con í¡i>linlivo blanco, al gene
ral de división, don Fraucisco 1-ran 
co L'aáamonte, para premiar sus rele
vantes servicios de profesorado durante 
eí tiemix) que desempeñó eí cargo de 
direcldr de ia Academia General Mili-
lar. 

Oswa'do Fern-indo Capaz, p . r las do-
les demostraJas como Jeívj de Jas fuer
zas de Oéupációñ de Sania Cruz d;- Mar 
Pequeña, y ex^CFCiona'ies conaici-r.es po
líticas ̂ puestas a prueba en tan arrks-
do cometido. , i 

Como principal cooperador del co -
roneí citado, se concede el empleo de 
comandante, al capitán de Infantería don 
Antonio de Oro Pitido . 

Cna phiza de sárjenlo de Ingenieros, 
en et Servicio ae Automoviasmo <ie Ma
rruecos. , : 

Premios de efecHvidadl 
Se concedo ía gratif:caci:n correspon-

o'iemes a tres (|iiriuincmos^ al ayudan'c 
áe oleras, don M.i r . íu Candía Puig, de 
la Comandancia de OÍ>rás 'de la sexta 

d i l i s ió iu in^nv- 'ú ¡.'ntií;'! l'ti^-vÁ'ñ^í 

P R O V I N C I A S 

asaío. También parece que disparó so
bre el cuerpo del párroco de Sama, 
donde Venancio Prada, cuando se ha
llaba éste en el suelo muerto o heri
do. Se cree qüe también tomó par\e en 
el asesinato del capitán de la Bene
mérita señor Alonso Nart. % i 

o s a 

AVILA.—Los obreros de la ,estación 
dei ferrocarril ai' descargar un vagón 
de carbón que procedía de Ciaño (As
turias), con destino a Ja fábrica del 
Qas, encontraron un cartucho de dina
mita de gran tamaño. El explosivo fué 
entregado a las autoridades militares. 
De no h.aber sido hallado eí car&uho-
seguramente en Avila se hubiera pro
ducido una catástrofe af hacer explo
sión en, los hornos de la fábrica del 
gas. , 

SANTANDER-Desde el pasado juc-

Atracador muerto a tiros 
BARCELONA.—En el cruce dé las 

calles de Saleta y Qalileo, dos desco
nocidos hicieron una descarga contra 
Juan Antonio Sola Casas,, atracador, 
que cayó al suelo herido. Trasladado 
a ía Casa de socorro, falleció al ingre
sar. Se cree que sé trata de una ven
ganza personal. 

En memoria de Ca¡al 
VIOO.-Se ha celebrado un homenaje 

en memoria de Ramón y Caí al, con
sistente en una velada necrológica. 

Después se descubrió una lápida que 
da el nombre del sabio a una de í a s 
calles de la población. ( | 

O V Í E D O . - L a Guardia civil de Mié-
res ha detenido en Pola de Lena a 
José Aladino, al que se le acusa, entre 
otros delitos, de haber dado el tiro de 
gracia a un gu.arüia civil herido y de 
haber asesinado a dos guaiifias de 

Díío el señor Atepún, qfte había con
versado con su jefe, quién le dijo quü 
se ludda llegado a un acuerdo, aun 
cuando no se habían concretado los tér
minos. ! 

l^a impresión del sefior Aizpiin, es 
que la discrepancia estnabba t n la des-
¡iparciión deí plazo de tres mci>es 
que en ef proyecto de ley del ^obier. 
no, se marca .gara Ja nueva planiza4-
cidn de Cataluña, y que el nombramien
to de líoL ernador general sea hech> por 
eí Gobierno en íu.yar de por ds C^r-
fes. . / , 

Su impresión era optimista y creja 
que eí señor Lerroux, en 'su discurso., 
trataría dei asunto en términos genéiv 
con sin concretar aspectos que puedan 
dar Ju/̂ ar a incidentes políticos. 

De Asturias 
OVIEDO.—El presidente del'Sindica

to [Minero Católico ha enviado a la 
Prensa una nota diciendo que no es
tán conformes con la pretensión de 
los patronos mineros que anuncian un 
cambio de rumbo, consistente en el au
mento de jornada y . desaparición ¿se 
ías vacaciones pagadas. 

Se hallan dispuestos a oponerse a 
esta pretensión por los medios legales. 

—fían marchado a Madrid eí alcal
de y ef presidente de ía Diputación pa
ra gestionar asuntos locales. 

—Los almacenistas de carbón han 
aumentado ei" precio y el alcalde ha 
manifestado que no lo consentirá en 
cuanto pasen las. actuales circunstan
cias. •, • c 

—Ha dicho ef gobernador general 
que mañana se reanudará eí trabajo 
en las minas y que cree que dentro* 
de cuatro o cinco días se irá a la 
normalidad en la zona. 

Respecto a la apertura de las fá
bricas de Oviedo y Trubia, manifestó 
que ef ministro de ía Guerra se halla 

J animado dê  ios mejores deseos y que 
ves falta de su oficina del Gobierno ci- cree' que en breve será un hecho la 
vil de esta provincia el secretario ge- reápertura. 
neral del mismo, don José López Váz-, —'Mañana se - entregarán • relojes ' de 
quez Garnica. 'plata a diez guardias civiles y uno de 

Sé sabe que dicho día pidió per- oro af jefe de lá fuerza qué defeíi-
niiso al gobernador para solucionar dió ía calle dé Ulía, disparando sobre 
unos asuntos particulares, y hasta la los revoltosos.desde la Casa Blanca, 
fecha no se ha rciniegrádo a su ? uesto. • • « 

'Coincidiendo con la carencia abso- Huelga de I t tótQlÚrQECOS 
luía de noticias acerca del 'rtoradero' ' • 
del señor Garnica, se asegura que. han ZARAGOZA.— Se han declarado en 
'sido echados en falta unos cuantos huelga los metalúrgicos, pero eí con
miles de pesetas del fondo del Instituto ñicio pierde ambiente, pues se , han 
Provincial de Higiene. reintegrado muchos ai . trabajo. 

• Las últimas ipesquisas practicadas han . 
dado por resultado averiguar que' di- m l i e r i O f O t ÜWfl 
cho señor salió el j i i eves jo r la noche' ZARAGOZA.—En Ateca, en- la- fá-
oe su casa desdes de haber e n t r ^ bri-ca de alcoholes de Francisco San
ia liquidación, ce mes, y llevándose c h a u n a polea alcanzó af obrero Fé-
50 pesetas, una bufanda, una boma y líx Cristóbaf Blasco, causándole tan 

" V s e ñ o r ' v á z q u e z - C á r n i c a está casa- ^ ¡ ^ ^ ^ fáUeCÍÓ a Ios & 
do y tiene mujer y seis hijos. j , 

Su ausencia ha suscitado aquí mu- [ Q nosicíÓll del Sr. Ladreda 
chos comentarios, pero se espera que r T f ^ ™ fcM«icuu 
no tardará en reintegrarse a su ofi- Er diputado cedista ipor Asturias, se-
ciña. I ñor 'Fernández Ladreda, ha d i r i g i ó 

• I ai señor Gi l Robles nn telegrama di-
c , , . . ciéndole que ante eí abandono que el 
) e€re t0 r i0S d e A V U n t a i t l í e n t O Gobierno tiene a aquella provincia se 
. . ^ . , , sitt'ia en abierta oposición al mismo, 

de segunda categoría. Acaba de pu- aun cuando continúa al lado deí señor 
bhcarse ef nuevo programa. La edi- QÍI Robles 
ción oficial se remite gratuitamente a; Los periodistas interrogaron a éste 

™ M T ^ ^ sohciten. jy contestó incomodado íue el séñ©r 
«CONTESTACIONES REUS», ajusta^ Ladreda estaba identificado con el par
das al nuevo programa, por Barahorm, tfító y con la minoría, y que ya esf<á 
jefe de Negociado en Gobernación; harto de ver con frecuencia cómo se 
mejo, secretario de pr¡mera categoría y altera la verdad de las cosas. 
Beney o, interventor de fondos. 20 pese t t í v o un duro con>entario para el di
tas. Apareada ya la primera entrega, pUt»do señor Roa Vega, que se ha 
se publicarán con toda rapidez. Prepa] separado de, la Ceda, diciendo que 

dejó de pertenecer por indisciplinado 
como puede demostrarlo documcntaJ-
nrente. — — i 

Después pregtmtó a los periodistas 

Clases: Preciados, i . - L t o s : Preciados, 8. • ^s había facilitado ei texto deí 
! telegrarna de Ladreda, respondiéndole 

Academia " E d i t o r i a l R e n s " 

Apartado 12.250.-MADRID 

o r a 
turianos 

Esta tarde, en una de las secciones 
del Congreso, se han reilnido el señor 
Gil Robles y los diputados asturianos. 

A la salida nos dijo el primero uqe 
se habían ocupado de asuntos relacio
nados con aquella región. ' ' 

Añadió que había \isitado al ser.or 
Lerroux., como presidente del Tiro Na
cional, haciéndole entrega cíe 5.500 pe
setas, -que, con otras cantidades afor
radas por esta entidad con desiino 
a la suscripción de la fuerza pública, 
suman 8.750. 

Los estudiantes 
En la Facultad de Ciencias grupos 

de estudiantes ejercieron coacciones pa
ra impedir que se dieran las clases. 

Acudieron guardias de asalto y los 
[disolvieron fácilmente. , 

Después intentaron manifestarse, pi-
idiendo que se adelanten las vacacio
nes. 

Lo mismo ocurrió en la Facultad de 
iMedicina. 

En la de Derecho no se han da
do clases. ^ 

Hablando con el señor Jolón 

las que se trabajaba únicamente cüaren-
ta y cuatro y suponían condiciones de 
efésvenfájá para otras que ¡ odian ofre
cer los precios más económicos. 

Agregó que había recibido quejas dé 
los diputados del Norte, porque la sa
lida de los trenes de San Sebastián 
se hace a las diez de la mañana y a 
las diez de la noche, no habiendo nin
guno intermedio y después sale otro 
a las once. 

Procurará regdlar estos servicios que 
tantos perjuicios causan a la correspon
dencia. 

Concluyó diciendo que la paz social 
será completa en España durante mu
cho tiempo. 

Consejo extraordinario 
El núnis'ro de Justicia nos ha ^b 

cho que eí jueves se ceiObrai'á Censeio 
extr:i;)r iin.anio, con el fía de examinar 
cuatro provéeles, uno de Gobernación, 
que se . refiere a ia organización d<: 
Tcq^XL 3F ^ 1 ° írAÍicujévfnái uraqod m 
jo, H ía íey de Asociácií^iiés; olro 
de Jigtícla, sobre justicia munkijxa!, nií.'. 
(ÍICÍS forenses, ele, y otro de A.-xri 
c " 
«am 

que don Honorio Maura. 

De Catoluña 
BARCELONA.--El Consejo de gue

rra ha condenado a cadena perpédiá ai 
asesino der" gerente de lac asa Vila y 
Marqués. 

La sentencia no será í i rme hasta que 
la apruebe el comandante militar. 

- Mañana se celebrará un . Consejo 
de guerra contra el capitán de soma
tenes de Lérida don -. Eduardo López 
Gómez, acusado de negligencia y re
beldía. " ' . 

- E n Tarragona y con motivo de la 
visita def auditor militar han sido l i 
bertados 276. detenidos. 

Sentencia absolutoria 
QIJON.—Esta mañana se celebró un 

Consejo de guerra contra Celedonio 
Camín, acusado de rebelión. 

Ei tiscai le acusaba de haber dispa
rado contra la fuerza pública desde la 
buhardilla de una casa de la calle del 
Carmen. 

La prueba testifical fué favorable 
para el procesado y eí tribunal dictó 
sentencia absolutoria. 

l a comisión de suplicatorios 
HUELVA.En el expreso llegó la Co-

ultnra, s,í .re reducción deí censo "de S f L í ! dirigiéndose di-
ampésinos: , \ ' rectamente a la cárcel para tomar de

claración a los diputados don Crescen-
Lo del día 

Ki tema de las conversaciones 

ciano Bilbao, y don Juan Tirado, du-
ranoo la diligencia más de una hora. 

El presidente de la Comisión dijo a 
ios periodistas que él señor Bilbao se 

Ascenso del coronel Capor 
40'00 0U-00 Se concede of empico do. gcnVi&r de nada de" cuarenta y. ocho horas, la á>aí 
106 80 107 C0 orinada, al coronel de Infanícrfá; duii era necesaria,, pues- había regiones en 

que 
mas aj)a i maf'a a dipu ados y peilodis-

El ministro de Comunicaciones, nos tas eJ1 l:s P ^ i ' ^ « dej Con írov , era la había declarado'responsable d e l a t o r " 
dicho en los pasillos de la Cántara j * ^ 3 9 * m * * z * & po íiica de Cata . , gamzáción de una huelga pacífica, pero 

Lh redaclor de Ja A.-ícncía Mcndiela I ^ movimiento Revolucionario 
se ha enlrc-vi:,lario c:m el miaj.s;ro de I y qUe con eUo 0-613 a los su-
.lusiieia. <jiie, como se sabe, pertenece 
a la Ce la, procurando inlormars^ do la 
éjitiiev«sta que celebraron a-\t>r los se
ñores Lerroux v CU Rólilefw 

ha 
que se han declarado en huelga los 
imetalúrgicos de Zaragoza, {>ero que 
el conflicto carece de importancia. 

Le ha motivado la vuelta a la jor-
yos como protesta por la actuación del 
Gobierno. 

El señen* Tirado, por su parte ne£& 
tbdá iiitervendó'n eñ los slicesós. 

file:///ltos
file:///isitado
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I N F O R M A C I O N L O C A L 

N O T I C I A S 
A los que se suscriban por 
un año al DtARIO DE BUR
GOS durante el mes de 
Diciembre, pegando por 
adelantado, se tes empeza
rá á coníür la suscripción 
desde 1.° de Enero de 1935, 
aunque reciban el periódico 
desde el momento en que 

se suscriban 

l. Por una orden de la PreSkíeaicia 
se ha disiiuesto, con carácter general, 
que las lisias que señala el artículo 
33 de la vigente ley electoral sean ex-
• tiestas al público, a los efectos opor
tunos, por las Juntas municipales du
rante eí olazo de cinco días, :a partir 
de hov, debiendo las Juntas mtüiici.fAa-
les remitir las reclamaciones que se 
le hubieren presentado, documentadas 
e informadas... a la ¡irovincial corres-
iL,i-)iKiienle-s antes col día 21 y resol
verlas estas antes del día 26, pudiendo 
así ' real izarse las designaciones de j:re-
Isiidentes y sus í ivdemes con anterio
ridad al día 29. 

En algunas familias existe la feliz 
idea., para demostrarse cariño recípro
co, de felicitarse con motivó de íaá. 
próximas fiestas de Navidad, Año Nue
vo y Reyes. Para ello, nacía más ele
gante que Un chrisírna, de verdadero 
%usto, oue; encontrará el público en 
la imprenta y Papelería del Sucesor oe 
.Fournier. Entre ellos hay varios ori
ginales de un artista "nurgalés. 

En ArancTa. de • Duero ha detenido 
la guardia civil a Máximo GOnzále/1, 
Adrados, de 25 años, natural de Torré-
galindó autor de! hurto de 1.100 pese
tas eme el empleado de 1a casa Lam-ba-
r r i , José Avilón, teína ¿¡ara el pago de 
la facturación. cíe dos vagones "ele ka* 
riña y que al efectuar la carga de 
éstos dejó • inomeníáneamente eri uno 
de ellos: . -

' Máximo, al verse descubierto, arro
jó la cantidad, citada al te.jado' de Ta 
'báscula de "la remolacha, donde fue 
¿encontrada. 

ron ambos, y el último disparó su es-
dopeta contra Patricio y s u f i j o Arsenio 
que le acompañaba hiriendo de grave
dad al o adre v levemente al hijo. 

Patricio fue traído a Burgos, ingre
sando en el Hospital. ! ' 

A l agresor le detuvo la guardia ci
vi l , poniéndole a disposición del juz-
gáuo cíe Briviesca. • ; . ; ' 

Cüaíeco3 de punto,, a mano, enontíe 
surtido de dibujos y colores en 

Mf Tíh'NDA, Soiiibrcrena, 3 y 5. 

En la comisaria de policía ha denun
ciado Juan José Martínez MungUia, 
de 14 años, que ayer dejó su bicicleta, 
con candado, en la puerta de l a casa 
inúmero 2 de la calle de San Lorenzo, 
niientras entraba a un comerció a cum
plimentar un encargo y $ salir observó 
que había desaparecido. i 

Carbón piedra, 5,50 pesetas los 50 
kilos. 

Carbón de encina, 2,50 arroba. 
Cisco, 1,75 ídem. 
iPiñas, 2,50 saco. 

SAN JUAN, 41 

Los encontrará usted sdectds y eco 
Udmicos en ef quiosco de la plaza á€Í 
Duque de la Victoria. 
, Gran surtido en cuadros a la ilaliana 
y renacimiento. Fotografías y póstales. 

La vecina de Miranda de Ebro relip-n 
F-ernández, ha denunejádo a la guar
dia civil, que de una caja de hierro que 
tenía en su domicilio la han sustraído 
1.100 fpesétas, 'ignorando qiuenes són 
los autores /dél ..hecho. , " ,' \% 

C O Ñ A C 

F a i n í s i m o 

M i i / y , v i e j o 

Premiado con Medeüo de Oro eñ la 
Exposkidn Ibero-Amerícona de Seyiiki 

El día 8, con motivo cíe haberse me
tido unas ovejas de la propiedad cíe 
V-'atricio Gómez Torre, dueño de i a 
finca Valdelaencina, de Briviesca, en 
una tierra sembrada de esparceta, dé 
Ignacio Ijuti'érrez Cuíicrrez, cascutie-

En nóvelas de aventuras, nada hay 
como la colección de Emilio Salgari. 
Todos los tomos de 200 a 300 páginas, 
oon cubierta de cartulina en colores^ 
ai precio de 1,25 pesetas. 

De venta en Librería Laín Cálvoi, 
.ain Calvo, 29. 

¡Para las atenciones de la Tienda 
Asilo, nos ha entregado doña Avelina 
izquierdo un donativo de 10 ' pesetas, 
en memoria de su difunto padre. 

Camisas otomán, desde 3,50. Los restos 
de temporada, y numeraciones incoraplc 
tas, se liquidan a menos de 1^ mitad de 
«u valor, en 

Mf TIL'NDA., iJombrerería, 3 y 5. 

P INtOR.-Sanz Pastor, 4 

En el Gobierno civil se ha recibido 
el título de maestra Je pTimerá-ense
ñanza de doiña 'Mafia; Pilar Alzaga Gar
cía, natural cíe Huerta ee Abajo, , que 
podrá recoger personalmente én la Sec
ción. Admiñistrativa de primera cnse -
ñánza. ; . •, . c i - • ^ < x 

¿Cdino puede usied amifir p 
Sin Cíd.el'acck'>H ni nada, • j 
Después de caer aiiddíic 
Tan gran-lc y tremenda heladfil 
• Pués p-oraiie l-eho San ll-jque 
Jerez Quiiui do Tejada. 
Gran aperitivo tónico, reconstituyente, 

de uso general muy agradable. 
Propiefario, Tejada y Gomriañía, (Su

cesor), Areta^ (Alava). 
Representante de "Burgos; don £tils 

Labín, Doña Gimena, número 1(3. 
Representan!e de la provincia; don 

Luis González ValdizSn, Llana de Afue
ra, 8, tercero. 

TIENDA ASILO— Raciones suminis. 
Iradas el día de avvi\ 1.302, 

Denativos: 
Doña Gre/?oria Banv-s, en memoria 

de su difunto e^pos-p clon -Dámaso To
bar,-que en .paz de>scan,-ic; 23 pesetas. 

Señoiifa Mercedes Gonz.dezv cii jnev 
mofla de su difunta tía, que en paz 
descanse. IOÍ ; 

C a s a Q u e s a d a 
Los 'mejores turrones de Alicante, 

Gijona, Cádiz. Coco y los mazapanes 
de Toledo y Soto, son, en clases ex-
itras, fos que esta casa vende. 

NOTA.—Todos los turrones de esta 
casa están confeccionados con artículos 
de primera calidad. No hay más que 
probarlos para convencerse de edo. 

Seras para corderos, a 0,80 una. 
P A L O M A , 23 (esterería) 

QUESOS Y MANTECAR 
Queda abierto al público esta clase de 

establecimiento desde el jueves próxi
mo, en la calle de "Vitoria, número 2, 
(antes Librería Internacional)). 

Se vende leche de vaca, a 0,45 pese
tas, litro. 

A R B O L E S 

frutóles de tocias clases y forestales 
Plantas para la repoblación de montes 

Toda planta aclimatada al pais 
Precios económicos 

Calle de Lavadores, 4 (paseo de los Cabos) 
SATURNINO PACIENCIA 

Se reciben encargos en Vegs, 14 

A r r i e n d o d e m o l i n o 
de Quintanilla del Agua, bajo eí pliego 
de condieiones que se halía de maní, 
fiesto en casa, deí presidente de la so
ciedad, Adolfo Palacios. 

La sid-asta tendrá liigar eí día 13 del 
ncUtaí, a las dos de ia tarde, en Ja 
sa Ayuntamiento. 

Áí mirante 
Cdííkd suprema y 

í i raz , 15 

precios mtry 
PTS. 

KILO 

Garbanzos I'IS 
Alubius bl . nca? 1'20 

Id. .encarnadas PIO 
Arroz :. . . . . . v . . G'70 
Chorizo lomo puro. . . . . 9Z0 

Id, extra . . . . . . 6'50 
Jamón de Aviles . . . . . 16 00 
Salchichón / . . . . . . IS'OO 
Loirio embiichado . . . . . 15'0G 
Sobreasada legítima mallorquina . 18'00 

Adquiera lotería en esta casa y podrá 
obtener un importante regalo. 

Alivio seguro. 
" Dolor suprimido 

con 
Evitan la presión en el punto sensible y 

la irritación del juanete, Todas las farma
cias 1'50. 

O n d u l a c i ó n permanente 

S a l ó n de s e ñ o r a s C u e n c i e 
, 16 

Los íü'ainados íurrones edl 

lian sido puestos a ia venta como d i 
años anteriores en fá calle cíe Lain Cal
vo, número--30," ^ - • >• ••• • ̂  

C A S A C E B K I A N 
to 'ccue participa a su distinguida clíen-
tc!a y público en general. 

m 
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D i a r i o d e A v i s o s 
Notas r e l i g i o s a » 

SANTOS ÜB MAÑANA 
N'uistra Señora de Guadalupe, Dioni-

sia, uMcjáudro^ Donafc,, Constancio, 
CUCTOi. 

GAPILÍJA Dh SANTA TECLA (Cale-
draí;.— Triduo en honor cíe Santa Lu
cia. 

Mañana, a /as cinco y inedia de Ta 
tarae, vísperas, rosario,' letanía 'canta-
'ia, e.ierde'o deí triduo y sonuón &úc 
pre m - ' U - . l don Pedro Mini|ó llstceha, be-
nel'ieiado de osla Santa í-dcsia CJatedral 
Híjsiliea M€lrcmo^|anaj y capellán de l h ; 
RefiííK-'-sas I-;sriavas de esta cUida^í, gt>; 
z(;s pahtados, oración a la Sa'i.ta y ;ut . -
raeidn de fa Santa Keliquia 

SA.V LORI-:.\"/,()^ - Corte de honor de, 
.Nuestra Señora deí Pilar. 

Mañana, misa de comunión general n 
Jas ocho y nieíiia, a la que quedan in-
vitaacs ios Caballeros del Pilar. 

Hacienda 
LIBRAMIENTOS 

Don Lauresmo Fei'nAndez^ d-m Ciría

co Puras, D. José Tomás Molinei*, Jefe 
centro Telégrafos^ Cajero ha&Uitadp 12.2 
eio guardia civil. Administrador Prí * 
sión "Central don Leoncio iiarrero. Je
fe de Vid íand i , Habilitado SegjMrMad, 
don Tomás Mañero, don .Anselnvó Mar. 
fjnv don Pamón Zapatero, don lAndrés 
Acirovei" don Domitilo Callejo, dón Eu
genio XLño, Presidente Audiencia, j 

Estado del tiempo 

OBswrystcio-nss tntt«oroI'6fiSdlP útl te* 

BAROMETRO 
iA fM oídio de la mañana, 682,8; 
A das seis de ia tarde, 678 .̂), r ' 

TERMOMETRO 
Máxima sombra, .10.0. ' . 
Mínima sombra, 2,8. ; " 1 , ; 1 , 

DIRECCION O t o ¥¡BNTO 
A las iocho de ia mañana, S. • i-
A lás seis de ia tarde, S. O, 

PEÜVXOMETRO 
Día I I , lluvia en milímetros, 15,4» ' ' 

Registro civil 
DEFUNCIONES 

Santiago Peña Romero, de Pefí^ 
oa de Duer-s 21 años, Hospital \ h u ^ 

Hamón Jiíaíi Cañada, de Ci^-ni^ , • • 

Caba (Salamanca)» 86 años, Pro^?5 
número (J. 1 , 1 i 1 

basiUdes Santos Rodríguez, de PÓJ • 
pliega, 72 años, .Santa Glar*, 3 ^ M" 
^NACIMIENTOS 
. S^rTa Asquencaf Marlínez. :Man"it A&C, 

E s p e c t á c u b s 
PRINCIPAD 

A m site y media. «El secreto de-m^ 
dame hJJanche». , , 
PARISIANA ' ' 1 

A /as siete y cuarto, sensacional 
'grama. ¡ : ' ( 1 ' 

A f;is siete «El mu ñeco» y «Pax»-.' f ¡ 
TEATRO-CINE AVÍfiNlDA 

A ías siide >• cinnio y diez >" niítllt' 
función rémiaa, «En nuda compaiij/^;4 

¿ta. 

T e n e m o s m u c h a s e x l s t e n d a s y n e c e s i t a m o s d a r l a s s a i i d a p o r 

c o n t i n u a c i ó n d e o b r a , a u n p r e c i o a q u $ n u n c a h a s i d o 

• : : : a d q u i r i d a t a n b u e n a c a l i d a d : : : : 

( t i e n d a ) 

T A R I F A 

L a m e j o r f o t o g r a f í a / L a m á s e l e g a n t e / L a m á s d e m o d a 

L a p r e d i l e c t a d e t o d o s / M o n t a d a c o n t o d o s l o s a d e l a n t o s 

m o d e r n o s / C a l e f a c c i ó n p a r a p o d e r d e s n u d a r a l o s n i ñ o s 

2 6 - T i e n d a 

Qaínc« palabras^ 60 cBntlmos* Cad« pa
labra mís*. 5 cghtlmos^ iPagp ad l̂antadto. 

T A R I F A 
E i ímputsto del HmJb'rftH i m & é jÜ 

lH AidMnisiracWk I 

A L M O N E D A S 
ALMONEDA de varios muebles, come
dor y estiiia de carbón, Ai-co del Pilar 
2, tercero. 

A U T O M O V I L E S 
FAROS' -MARCIÍAC, gran potencia, se 
venden, baratísimos. Palaciosv Agencia 
Ford. 

AUST1N\ .Citroen, Peugeot Sucick, pro
cedentes cambio^ Agencia Citroen. Sanz 
Pastor, 7. 

A R R I E N D O S 
HUERTA ^ arrienda o vende, de 2 .̂000 
metros cuadrados de superficie con bue
na casa, cuadras y pajares. Informarán^ 
Hijo3 de Moliner. 

Sh ARRIENDA o vende una venía-con 
cochera y • cuacü-as, sita en ja í-a^retera 
de Madrid, ocho kilómetros de Bur
gos. Para tratar, con Mariano 'Arráui, 
en fas Ventar 'ie Sakiafla. 

Si'. ALQL'ILA piso con cuatro habita-1 
•cienes, cuarto .'ie baño y 'galería. I11. 
fcrnies, Sanlaiuiei-, 30, terecroi 

SE NECESITAN chicas .para coser, de 
sastra, i'ucbía, o35 primero. 

T E N E D O R de iibro9, ofrécese de síelo 
nociie en adelante. Informes, Engél Cas
tro, Vitoria^, 17, primero. 

SE ARRIENDAN pastos para cuatro 
mi l reses -íanares, en - el monte Carras* 
cafv de Torresaudiuo. Informes, en el 
Ayunlanúento. 

SE AHliíE.NDA el ventorro Capote, a 
Gbos ki(óinetro-.i de burgos. Tratar, en 
ei mismo, carretera Maarid. 

liARAGES se arriendan en ¿a calla de 
San Julián, número 12. 

C O L O C A C I O N E S 
SE NECESITA criarla para poca fami-
Jüi, íu-úlii presentante sra ÍMienos iljior-
mes. Modndio, í, tercero, habitación nú-
nicro 7. 

SASTRAS': Necesito buenas oficiala^ pa
ra prendas tío tmlforrae, ¡nútií presen-
taWfe s¡n estar bien impuesta^. Garáa»-
rero, Duque de la Victoria, número lí). 

s o c i o se necesita, ([uc diq^onga de 
C.CÜO. pesetas, para nijnlar cu bíir^oS 
iníiiistria acreditadla y de rencLímieñlo, 
i!a;:óu, Hospital Viejo, 8, Logroño. 

INDUSTRIA jen mai-cha, de gran ren. 
diiniento para su ampliación, necesita 
socio oon capital, interviniendo en la 
Dirección, con sueldo fje ochocientas. 
Dirigirse por esscrilo;, á esta Adminis
tración. 

P E R D I D A S 
PETlRO mastín, gran tamaílo, color ca
nela, con collar, extraviado eí día ó, 
atiende por «Ghandi>. Se grutifícará a, 
quk-a ío entregue, ó indjípie su pa
radero, en La CaslcIJuxra, «Villá Ma-
«uci». . . , i . . . . ¡ i . u . ; \ . S . 

T R A S P A S O S 
TRASPASO ultramarinos muv acreciita-
o!). despacho Jb'caíj coa vivienda ccó i o 
nnca si i i j céntrico p.:r no i)oderlo aten 
der. Informen, Jrulerja de Eulalia Diaz 
Qdle ae Suntander 

V E N T A S 
SE VENDEN 25 pares palomas men
sajeras, y otras razas v uja:/. aiháj:iJlo. 
su];erioi-. 47,50 pesetas con saco. Vilo-
toria I I . 

A O V I ^ I . A S de la "Montaña. El próximo 
dfa í», llegará a esta plaza, un va¿ón 
de novillas holandesas; dando fací i ' a -
des para cambios y ventas. Para vérlás 
v tratar.. Santa Dorotea, 33, Cándido 
Estrada. 

EAHMACIA; Por asuntos de familia, se 
vende tf* acreditada del Valle dé To-
b aliña (Burgos), con producción libre 
de once mlí pc-Setax demostrablés. in-
formürá ^u propietario. 

LEÑA; Se, vende en carros. En el mon
te de Gamonal, propiedad del señor Mo
liner. 

PLOMO se compra en gran* 
les y pequeñas partidas, pro
cedente de tubería. Inlormés^ én 
¿sta Administración, 

SE VENDEN pinas y rayos. Razón, Ri
cardo López, en Fontioso. 

VENDO equipo completo de cuota. En 
Vilíatorox héiíx López, panadería. 

PROCEDENTES de cambios por «Alfa», 
se venden varias máquina^ «Singer> 
grandes y .nequeilas, .bobina cenlrat, se-
minuevas. En «Eí Caño Gordo 

SE VENDEN sesenta cabezas de cana-
cío cabrío y lanar y una pareja de ma
chos para la labranza. Razón. tírÍRicia 
Camarero, en C'astroceuiza. 

SE VENDE carro seminuevo, para una 
canallena. Razón, Moneda, 26. almacén 
de carbones de Juan Contreras. 

VENDENSE baldosas de mosaico p^J 
embaldosar glorias y cocinas a cn^ l 
pesetas metro cuadrado. Alfareros, 
mero, 27. ^ 
MOTOR eléctrico, tres IIPM marca ^ 
«A. S. T, A',», estado como nuevo ven*, 
do. Tratar, con Emeterio 1G<3ttnez1. 
Melgar de Feruaraental. 

V A R I O S 
DOS cxcursijonislaa ao dtótfi ©W*? 
la Casa Garilietí, ütnf loa mfili&*» *** 
batidos 91 Jamoñea. 
PARA calzado zapatillas y ^ í ^ f ^ í S 
no hay otro como Riparctó iM,ata« 
Riojano^ Paloma, 54 (frentf % i » ^ 
tedral). . . , M I I ! J 

PARA comer excelentemente ? 
mito, natía ^cbipo Casa. Manolo can"* 
bar Regio). Saütoci lde\ 1U. 

CANO GORDO no hay más QOC 
goco dineroTse viste en jüEl ^SÍQ tí^-j 

astfería Cas* earrWfl, ^ J ^ j 
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Mañana miércoles 
a las 7'15 y a las 10'3"i 

G R A N FUNCION FEMINA A V E N I D A : : 
E n m a l a c o m p a ñ í a 

Estupendísima película de la famosa Casa P A R A M O U ^ F la nurca de los éxitos • 
Cabélleros, l peseta Señoras, 0 5) 

El jueves: El espectáculo menstruo del año: 
A T R A C C I O N E S I N T E R N A C I O N A L E S 

Raquel Meller, Amalia fscuro, los tres diamantes negros. Trío Gómez 
Mercedes Blanco, El ruiseñor Navarro, Doris Hiles y loreutri 

UX S O L O DI \ - UN S O L O DIA - ÜN S O L O DIA 

El viernes: El grandioso espectáculo 

H A R R Y F I E W W I I M G c o n s u O R Q U E S T A y s u g r a n c o m p a ñ í a 
S O L O POR UN DIA D E A C T U A C I O N 

Mañana, a las 7, programa doble 

I m u ñ i e c 
Cjmfedia muy original de humor y de optimismo 

E S T R E N O | ^ f l k 3 C « Un-recruzada contra la gu°rra Un tema ópasio 
sio^ante y de una realización sorprendente, 

Precios.—Butaca, de la fila 1.a ala 9.', O'óQ pesetas. Las demái de patlo.O^D 
Butaca de preferencia, 0'83 

El jueves: F I E S T A D E L A S SIMPATICAS M O D I S T I L L A S y en honor délas 
m'smas, gran función ISminu. con ua seleccionado programa dob e, 

Caballeros, 0*60 pesetas — Señoras, 0*30 

Prontu'- El j u d i o e r r a n t e . Grandioso film espectacular 
En breve: «Granaderosde amor*, —«Váróni:a*.-«Ilun robado un hambre».— 

•Casanova» y «Paprika», 

TELEFON0125 

MAÑANA. 
M I E R C O L E S TEATRO PRINCIPAL () 

A las 7 37. única fuución, gran E S T R E N O de la afamada marca 
M E T R O G O L D W Y N MAYER 

E i s e c r e t o d e m a d a m e B i a n c h e 
Por Irene Dunne-Fhiilips Holmes-Anita Pf ge 

Es la abnegación de una madre por salvar a su hijo 

d i a b ó l i c o 

Pronto 

E l a s e s i n o 
En breve,,. Reaparición de 

JEANETTE MAC DONALO y RAMON N0VARR0 

e i la preciosa opereta, con partes en tecn ¡color EL G A T O Y E L V I O L I N 

lo cose más surtido y que más barato vende en Burgos los cornos y 
es sin 

•m de asi(ilí2ttteri «l»»e, RHtes u* 
l iér «as coEíip;ra3 en ots*a pK t̂e, 

w deje «Se faltar e«íe eetibtosl* 

[tifo Bsu-go» no >olo per smúm 
a g^cííoa -baraíísíssíiü», tíso por^íí 

olguno 

En esSsi m m 

• • • • • • ^ t ^ ^ N l • • • • S A L O N P A R I S I A N A -
G R A N F A B R I C 

l i b r o s r a y a d o s 

7. 
c a j a s d e c a r t ó n 

en calidad d i propaganda preservativo 
americano, esteriliznble, irrompij^le, ga
rantizado 5 años. Enviando para fran
queo 0,75 en sellos af apartado 1.0S7, 
iMadrid. 

A las 713 Sensodonol progremo 

P r e c i o s e c o n ó m i c o s 

PARA SUS OCUPACIONES V DEPORTAS,NECESITA V? UN BUEN RELOJ 

.(.•H*x.nw.- drl Wi* ««at. tata y« , 

L A . Í M . ' C A L V O , ABUROOS 
Mayores — Diarios — Ospíadores 
Libros ¿e hojas cambiables rayados 

de todas claáea 

S K I C U A D E R N A C I O N E S 
Precios económicos 

modeb p&itatadb. Es muy 
y muy m a m m m . 

Facilitamos capital en hipotecas y siñ 
i hipotecar, sobre fincas Urbanas y rústi-

Oi cas; largos plazos :de amortización. 
Intereses desde 6 por 100 anual. In-

j formes gratis. 

C E N T R O F I N A N C I E R O 
[Cortes 561, pro!., dtho., teSfo, 35733 

B a r c e l o n a 

S o c i e d a d A n ó n i m a 

• Aguas minero-medicinales, únicas indicadas con éxito maravilloso pa
ra las enfermedades deí hígado, intestinos, estreñirnienta,'neurastenia, ar-
tritísriio, estómago, bazo, etc.; etc. 

E l C a r i s b a d d e F s p a ñ a 
• '• Í t'í .... . ••:•>•/> V :•. t'^Vx] l £ fe 5 ti 
.• Dec la faáó de uíilidsd pi'ibHca el año 1792 

De venta en todas las farmacias y droguerías, en todas las épocas del 
año. Temperada oficial deí Balneario, desde eí 15 de Junio hasta ef 30 

! de Septiembre. 
H o t e l e s d e l B a l n e a r i o 

Cuatro- períenecieníes a Ta Socie dao propietaria del Balneário, ínsta-
Tados cqq los ültimps adelantes de coníord e higiene.—Espaciosas habi-
íac-iones para '500 huespedes,, con agua fría y calieníe en'todas; ellas—50 
H A B i T A C I O N E S CON C U A R T O D É BAÑO INDEPÉNDÍENTE.—Res
taurant. ~ Ascensores. — Salones de lectura, etc. 

I t i n e r a r i o s 
Para viajeros procedentes de U Ifnea dei Norte: Esíacídn Zum'dr 

rraga.—Para ;la línea :de los Vascongados, de Bilbao a San Sebastián:. 
Estación Zumaya. 

Eí ferrocarril eléctrico def «Urola»', de Zumarraga a Zumaya, se une 
con eí Norte en Zumarraga y en Zumaya con ef de fas Vascongados, pa
sando por Cestona, con e lac ión en ei mismo Barnearic,Tlamáda C E S T O -
NA-BALNEARÍO. 

Pídanse noticias directamente á Tas Oficinas instaladas ea el misma 
Bafneário de Cestóna ^Guipúzcoa). 

ío maf practico y moderno 
en maquinaria y ^ 
horno/ de panadería . TELEFONO 135?. C . VILLAMEDIANA 

F o l l e t ó n d e l D I A R I O D E B U R G O S 

Muy en breve se pondr'í a la venta 
un ínteresaaitísimo librct, debido a la 
pluma üei profunda escritor A D O L F O 
D b SANDOVAL, que se titula: 

we q u e 

Acaba de publicarse, y ha merecido 
una entusiasta acogida. Precio: 5 pe
setas. 

CRONOMETRO INOLVIDABLE Colmar* todas sus necesidades iiiPUEDE V? ADQUIRIRLO ñ PLAZOS!!! 
NOI ICIT». «-ATAl.OCtO «iPATIJITO 

Vergarat23:SAW SEBASTIAN^ 

tíei culto alK>gado G U I L L E R M O CA-
B A N E L L A S . 1,50 pesetas. 

Lea usted 

T O D A S O N D A S 

S i n o t i e n a u s t e d n ú a p a r a t o 
de f s ta m a r c a , es p o r q ü e n o 
l ó ¡ o y ó . 

E s c ú c h e l e u n a s o l a v e z e n 

Primera casa en tejidos y confecciones para caballero/ señora , jóvenes y niños 

- SASTRERIAS - CALZADOS SEGARRA 

Gfclan-s pmma a 30, KO, 125 y 150 pesttas 
La Cata más surtida La que más barato,vende 

por J . Arderíus, cuyo precia es de 5 
pesetas. 

Obras de la señorita H I L D E O A R T , 
a .4 pesetas una: 

V e n u s a n t e d 

m i o n e s 

Lea usted la obra de A. Hoyos y 
Vínenf, con prólogo deí doctór Mara-̂  
ñón, 

Precio: 5 pesetas. 
Y por A. Vidal y Moya y F . jQraacs 

Vidalf 

CoiMiíarlos a la ley del díYorcio 
La obra, compuesta de dos tanráSi 

5 pesetas. 

S e s i r v e a r e e m b o l s o 
Pídase en librerías o en 

E D I T O R I A L GáSTRO, S. 
Carabanchel Bqo.-MADRID 

l i u b U c ó 

cartón en ta 
LOTERIA NACttHO ta» 

N." 22483 
y REPARTO OE RSCALOi 

L E C T U R A * 
AMENA E INTERESANTÍSíMA 

VEHTA 
t l B R E U r A S Y P A P E L E D I A 3 
vEdiioriai BaVlly.Baillî re. Apartado 26- MADRID 

•\... i&Bfg 

Abrígcs niño y niño, modelos nove lad, a lo, 18, 2}, 25. 30. 40 y 53 pesetas 
Capas impermeables, a C, 7, 8, 10 y 12 pesetas 

La casa que má? barato vende y más surtido presento 

( 1 9 0 ) 

L A A G O N I A D E U N D E S P O T A 

i r n o s d í a s d e F e l i p e I ! ) 

^clones, y cuando esc caso llegue, na- j 
te porídrá estorbos para salir de 

¿spami, •unirte a mi herriiano y ser 
«fe ; 
, ~"¿Y quiln sabe si antes sucumbe el; 
^^nibre a quien amo? 

—En su infinita misericordia confío,' 
pero... 

—Ese es el único peligro que se 
•^enaza; pero yo no puedo ser dicho-

> mientras se acuse a mi hermanó, 
iio'1̂ 116 111' esroso 1° odiará, y como 
• T-utúo darle explicaciones, seguirá 

ru t nd? íia siclo débil hasia el 
¿nv" üe !''anchar mi honra que es la 
rrfttf'" Sobre mí pesa una te-
Pon iaCUSación' y mi GSPoso rnc ,hira 
la \ r • . ^ r ^ ñ ü que d-be mirarse a 
îda ,CIi ,ivinnn " Si sacrificando la 

tfas J M>cra justificarme, no me ve-'ls vacilar. 
iMi buena amiga... 

t & S r f T 1 ^ ^ ^ ^ me resigno urn.uro tristemente doña Estrellí. 

Y algunas lágrimas se escaparon de 
sus . negros y magníficos ojos. 

Silenciosas quejaron por algunos mi
nutos. 

Con desigual violencia laüan sus no
bles corazones. 

Su dolor intenso se pintaba en sus 
ipálidos semblantes. t 

Por fin doña Estrella dijo: * 
- Debemos ocuparnos ce tu situación, 

Iporque la mía no tiene por ahora re
medio. 

- Sin embargo... 
- Mi hermano infeliz ha cometido 

mrdías locuras y no ha de detenerse 
ipara cometer otras. i ; 

- S í . 
Í - Dices que estas últimas noches has 

c-bservado que por este sitio vagaban 
atáwáos nombres. 

- Y creo firmemente que eran don 
Duillén > sus amigos. , 

Debemos suponer que mi herma
no busca el medio de penetrar en es

ta casa, como penetraba en el convento 
y los peligros no lo detendrán. \ ' * { J 

— Esa es mi opinión. ; . ¡ 
- S e r í a inútil darle prudentes conse

jos. ; 
—No los escucharía. [ I 
-'-Pues bien, creo que lo más acerta

do es ayudarle, porque así los peligros 
serían menores. ,N v 

—¿Y qué podemos hacer? j 
—No me atrevo a fiar en ninguno 

cié nuestros criados, porque temo una 
' traición. 

—Pues sin ningún auxilio... ( 
] —He combinado un plan que me pa-
i rece realizable. 
! > —Te escucho-tlijo doña Isabel, fijan-
j do una mirada profunda en su amiga. 
| —Mi hermano puede entrar a media 
| noche por la puerta de la caballeriza. 
] <—¿Y quién ha de abrirle? | 

„ i—Tu o yo. : Í j • 
i ^ Sería preciso que antes nos pu
diéramos de acuerdo con don Guillan, 

•v —Y nos pondremos. 
—¿Cómo? ' , ' 

I —Le escribirás. ! ; i 
—No ipodemos enviarle a carta, por

que no sabemos dónde se oculta. 
( —Se la entregarás a Espinosa'. 
{ —No lia venido a visitar a tu espo
ro 'más que una vez y quizás no 
vuelva. 

—Esperaremos una ocasión. , i 
—Pero esa ocasión... 

4 p N o sé icirándo ni cómo se rios prc-
(sentará. Todo esto es vago, ya lo sé ; 

pero más vale hacer algo que nada. Me 
parece imposible que mi hermano se 
'contente con vagar de noche por los 
alrededores i'e esta casa. i , ; 
í —¿Puede hacer algo más? ! ! 

Antes iba todas las mañana's al 
iconvenío de Santo Domingo para mi
rar al coro en tanto que el sacerdo
te decía la misa. • ^ i í 
i —¿Y ahora?... : • 1 • 
f •—Nosotras iremos a la iglesia para 
cumplir nuestros deberes religiosos, y, 
tal vez enconiremos, si no a mi her
mano, a su noble amigo. i . . ¡ 
[ , - ¡ A h í . . . . • ^ , 
i — Y luego... ' U \ ' \ 

—No— interrumpió vivamente doña 
Tsabel—, no quiero que don Cuillén 
entre en esta casa. i '• [ '< 
:- —¿Por qué? 
\ —En el convento no tenía que en
tenderse más nüe con las pobres mon
jas; pero aquí, si lo sorprendiese tu 
icsposo, Dios sabe lo que sucedería. 
Además el compromiso sería mayor 
para tí, pues la más leve sospecha con
vencería más y mas a don Juan de que 
tú has olvidaáo tus deberes. 
\ —Mayor será el peligro si dejamos 
que mi hermano infeliz haga lo que 
se le antoje. 
! r—Es verdad, pero... . " 
j —No vaciles. 1 

f-Necesitaba mucho doña Isabel pa
ra poner en práctica el consejo dé su; 
amiga? . ^ ... ŵ l. UJ / . ÍU 

j No, porejue la impulsaba y trastorna
ba su pasión. ; . i v 

Poco 'rríás hablaron del asunto. , | 
L a huérfana se puso a escribir. 

r Una hora después había concluido. 
\a carta. 
^ Se la leyó a doña Estrella. 
' Y a no tenía que hacer más que és-
iierar. 
< ,Como si sus planes y déseos fue
sen adivinados por c'on Guillén, tsíc ha
blaba entre tanto con eí noble Espino
sa y le decía : { 
I !—Os participo que he determinado 
salir todas las mañanas muy temprano. 
• —¿Y a donde iréis? ( 
' —••A las iglesias cercanas a la vivien
da de don Juan de, Ramales. _ ; 

i f—Comp-rendo. ' ? 
• —-No (es posible que mi hermana deje 
de cumplir sus deberes rligiosos y de
be suponerse que jara ir a misa la 
acoanpañará doña Isabel. 
( —Ciertamente. 
\ i—Pues bien, tendré la satisfacción 
de verlas, y siempre llevaré, escrita una 
carta por si se me presenta la ocasión 
de ponerla en sus manos. ( 

—Mi guen amigo—replicó Espinosa , 
\-uestra situación es cada vez más cri
tica. 

S* —Lo |4 
) -'-Permitid, que yo vaya a las igle
sias, y cuando averigüe en cuál tfene 
vuestra hermana la osUimhre de oír 
misa, vos podéis cometer la locura que 
habéis imaginado. Para hacer esto me 

avuüaran Cardona y Andrés, que valen 
mucho, y llevaré vuestra carta por sii 
la fortuna me protege. 1 
{ r-^rivarme de la dicha, dé \-er a Íf& 
IVermana y a la infeliz a quien adoro... 
í •-I.as veréis; pero adoptando las 
convenientes precauciones. ' i i 

Cuando a este punto llegaban díe.lai 
conversación se presentanm el señor 
;Balíasar "y el sirviente. | \ 

Estos eran de la misma opinión que 
Espinosa. . • , 

Entre lodos consiguieron " convencer 
al caballero desdichado. ^ \ 

i (Escribió y entregó la carta a sus 
iamigos. 

Desue la mañana siguiente debían da* 
principio a las averiguan iones. 

> Así coincidían en sus pensarroentos 
los tíos amantes. ', 
; .Mientras llega el momento de poner" 
en práctica su resolución, iremos en 
busca -c don Juan para ver lo que con
seguía del severo alcalde.. T, . 

1 C A P i T U L O i L l I I ; £ < \ 

l a severidad de! alcalde 

• Fría, grave y ceremoniosamente recí-
bió don Fernancfo a don Juan. 
\\ ;Este, después da saludar al severo 
alcalde, dió principio a la conversación, 
tíicieiKÍÓ: i ( 

Quizás no esperábais' mí visita. fc 
U - Por el contrario, cabállerof" y 'me 
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P A G I N A A G R I C O L A Y M E R C A N T I L 
M E R C A O S 

D e B u r g o s 

Ceredes 

u\ causa de la constante lluvia^ ho^ 
no se han registrado eniríadas de nin
guna class de. cereales, viéndose el mer
cado complelaiaente desierlo. 

A b a s t o s 

En ef Mercado Ci&ierto 
jneso duro, 4£0 pealas Idía 
[dem blando, 2,50. 
Huevos, 3,Z5 y 3,00 pesetas doces». 
Galana^ de 14 ,a 16 peseras eí par 
Gfalío(9 7 y 8. 
Conejos caseros, de 6 • 8. 
Fíchone9, 3,0U péselas .par, 
Liebres, 7 péselas xma. 
Perdices, 3 pesetas ídem. 
Patatas encarnadas, 2^0 y 2,75 peseta^ 

« r o b a . 
ídem blancas, 2,00. 
Lechuga^, 2,25 docena. 
Uva negra, 0,60 péselas kífi> mi pon 

mcaior. 
Idem blanca, 0,75. 
Peras, 0,80. 
Manzanas, 0,60, 0,70 y Q,8Ü. 
P imien ta 0,10 y "0,60 docena 
Melones, 0,60. 
Granadas, 0,60. 
Castañas, 0,45. 

Pescaderías Vlvai 
Merluza, 4,50 i>eseta/i kilo.. 
Angulas, 11 ¿it. | 

. Besugo^ 3,00.' 
Pcscadilla, í,80. 
Calámares, 2,50. 
Sardineta.. 0,80. | 

« T V ^ r l 

e n o r m e s s i s r f i d o s o p r e c i o s 

a s o m b r o s o s 

desde 0'45 

Almacenes 
MONASTERIO 

V e n t o s o l p o r m a y o r y 

D e l a p r o v i n c i a 

m e n o r 

Santander, 3 
TE1EF0N0 5-1-9 

S u c u r s a l : 

CASA de las 
DIAS 

A l m i r a n t e B o n i f a z n u m . 11 

M 

LKRMA1 
Trigo, 75 reales fanega. 
Centeno, 52. 
Cebada, 47. 
Algarrobas, 65. 
Veros, 60. 
Avena, 31. 
Garbanzos i'egidares^ 120 pesetas los 

100 kilos. 
Alubias, 120. 
Patatas, 7 reales arroba. 
Vino, 6,^) pesetas cántaro. 
Cerdos al destete, 240 reales. 
Idem de seis meses, 600., 
Corderos 1,20 pesetas kilo en vivo. 
La cebada sé cotiza en baja. 
Lnlrraron cerca de 2,000 fanegas de 

piensos. 
De trigo, entraron 800 fanegas, 

ARANDA DE DUERO 
Centeno, 31 pesetas los 100 kilos. 
Cebada, 28. 
Algarrobas, S3. 
Yeros, 23. 
JUentê aB, 1,50 el kilo. 
Avena, 24 Jtrs 100 kilos. 
Garbanzos, superiores, 2,C0 el kilo. 
Idem regulares, J.,75. 
Idem medianos, 1,50. 
Alubias, 1,40, 1,25 y 1,50, 
Harina de primera, 00 pesetas los 100 

kilos. 
fka'em segunda, 58. 
Aceite, 1,80 el litro. 
Vino blanco, 0,50. 
Idem tinto, 0,50. 
Idem claro, 0̂ >0. ^ . f-
Vinagre^ 0,50. 
Lana b anca, fina, 50 pesetas, árrobá. 
Idem idem basta, 20. 
ídem negra lina, 40. 
Idem idem basta, 15. 
Salvado, 27 pesetas los 100 kilos. 
Remoyuelo, 37. 
Comidilla, 27. 
Patatas del riñón, 2S50 .péselas kilo. 
Idem b!ancas% d^25. 

PÜZf\ Db; LA SAL 
Trigo, áia^a, • 7ü%reaíc^.-{anega. • 
Ide^i rojo^ 7 L - . . -
Cenícuo,- 60. 
Cebada ,52 . . .. 
Ábieías^, 61 " j , 
Yeros, .0?. i'J',. •;, , ,„ 
Aveiui, 'S.l " " '" ! ••f ' 
AfuDias, 22 celemín. 
Patatas de riflón, 8. reales arroba. 
\'íno. tinto lUoja, ü; pesetas dictara. 
Idem tinto chacoir, 9,50. 
Vinagre, 7. , 
Cerdos af deslctt\ 240 rceflés 
Idem de spis meses, ,26 pesólas arroba 
Carneros^ 200. 
Ovejas, 180. 
Corderos lechazos, 2 pesetas kilo. 
Pieles de cabrito, 12 reales una. 
Idem de cordero, 4. 

LA HORRA 
Trigo, precio de tasa. 
Centeno, 51 reales fanega. 
Cebada, 48. 
Algarrobas ,68. 
Muelas, 56. 
Yeros, 64. 
Avena, 30. 
Garbanzos superiores, 200. 
Idem regulares, 100. 
Harina de primera, saco de 100 ki

los, 58 pesetas. 
Salvado primera, saco, 0 pesetas. 
Patatas, 2 pesetas arroba. 
Vino blanco, 4,50 pesetas cántaro^ 
Idem tinto, 3,50. 
Lechazo, 4 pesetas kilo. 

R E V I S T A D E M E R C A D O S 

ARROCES.— Cierra sostenido el mer
cado arrocero de Valencia^ cotizando el 
arroz en cascara a 36 pesetas los 100 k i -
Ics, sin incluir el 10 por 103, y a 54 
los elaborados 

En el de Rcus, flojea la demanda y 
los precios, que son por 100 kilos: Bcn-
Üoch^ cerov de -Ü.) a 51 j>esetas; idem 
flor de 52 a 53; matizado., de 5ul a > 57J 
bómbela, a. 75; en bruto, a 35, 

Barcelona: Benlloch oro de 59 a 61 
pesetas ios 100 kilos; selecto, de 01 a 
62; florete, de 61 a 65; idem selecto, 
de 63 a OI; idem florete, de 05 a 03.^ 
Lomba, primera, de 105 a 110; idem se
gunda de -85 a 90, 

VIXOS Y ALCOHOLES — La proximb 
dad Caí vino nuevo y Jas poauísirnas 
existencias en poder de los detallistas 
ha animado les mercadas manchemos 
dando cierta finnjíza a los precios. 

Estos en varias pínzai; son Jos siguen-
tese, por arroba de lo litros: en Val
depeñas, de 4,75 a 5,25 pesetas; ¿m Ciu
dad Real, de 3,75v. a 4; en ^uintanoi? 
de ia Orden, de 3,40 a 3,80; en Alcázar 
do 370 a 3?90; en Tomellofv^ de 3.55 a 
3,80; en Villarrobledo, de 3,^) a 3S75 

En vines cspec'ay.s, el añejo cornéntc. 
so vende de 6,50 a 6,75 pesétas arlaba; 
de dos años, , ¿le 7V25 jx 7t50; de tres 
do 8 a 8,50; especial, de 9,50 a 10^ 
solera segunda, de 17,75 a 18̂ 25.; sole
ra superior, de 20 a 20.50; ajerezado 

i corriente, de 1/J a 19,.50; ajerczíido <?s-
i pecial v de v21, a 21,50; amontiüado páli

do, de. 22 a 2.2^K¡; anipntiüíidj; especia^ 
de -24 a-.25;' amonlilhuio pro,- de-26^0 a 
27; éimontiliado. extra, de 28,53 a 2.»] • 

El mercado de mistelas, se encuentra 
poco animado La class corrientr? sobre 
vagón se ofrece de 16,53 a 17 pesetas 
arroba; la segunda, de 18 a 18,50; lá 
espécí-al, de 20 a 21; la extras de 22 
a 23; la superior, de 21 á '25 y la{»ek!cta. 
de 26,50 a 27 pesetas. En mostos con
centrados, nuevos, sólo se ofrece la cla
se corriente, entre. 32 y 34, 

Fallo de actividad eí mercado rio Va
lencia, cotiza a los -LI guíenles precios 
por grado y hectolitro: tintos de Utiel, 
de 1,45 a 1,50 pesetas; idem idem mu
cho col- .r, de 1,50 a lv60; rosadós Sdcm 
do 1,00 a 1,65; mistela motícatel^ 9 ipor 
15, de 2,80 a ĴOÔ  tintes Mancha, a 2.20; 
azufrados moscatel, a 2; idem blunon, 
a 2,40. . ' 

•-•Vlccholcs: destilado corriente, de 95 
a 96 grades, de 232 a 235 pesetas hectó-
iitro; idem a vapor, 96 grades, a 210; 

Les j>rocios en Barcel : n i , son pór gra
dó y hoctólitro., mercancía en bodega 
deí cosechero: Panadas blanco, a 1,65; 
tinto x, a 1,75; rosadn, a 1,65; Campo 
do Tarragonav blancos^ a 1,85; tinto- á 
2; rosado a 1,S5; Conqa do Barbaríí. 
blanco ^ a 1,50; rosad^ a 1,50; Priorató, 
tinto ,.a 2,50; Villanueva y Gentrú, Un
t ó l a 1,70; Igiialada, blanco, á 1,65; tin
t ó l a 1,65; Martorell, blanG.^ a 1,80; tin 
to a 1,85; Aragón, tinto, a 2.Ü); Man. 
cha b.'anoox. a 1,70, 

Mistefa blanca, a 2¿'X); idean tmu(v a 3; 
mosoateí,; a 3,90, 

Alcoholes: industriar PectlflcadiOi, de G0 
grades, de 265 a 270 píselas hectóbtro; 
rectificado residuos vinioos, de £6 gn> 
des. a 245; rectificado -de puro vino, 
de 96 grados, a 250 ; desnatui'alizádo^ ,de 
88 a 90 grados, a 140.; aguárdionte de 
caña,,de 74 a 75 grados, á 215. 

S^gúñ el Boletín de la Estación Eno-
t̂ -cnica-.̂ de España en Seto, ios precios 
en los mercados ' ineridi-.inales1 fra'icc-
secr a cansccuencia del maríisnio que 
en estos existe..., so manlié^én como én 
somatias ant.eriorcSv,//.eiUrc 4,50. d'rancos 
el grado para corriente y 6 para lá su
perior, r i 

Las cosechas de los cuatro departa
mentos grandes productorres del Me
diodía francc's, ofrecen para eí año en 
curso.^ las siguientes cantidades de hec-
tólitrcs: Hcrault, 13.355,667; Ande, Jiec-
tólitrcs.' 7. ©5.050 fprinéos Oí ientaies^ hec 
tólitres, 4.601.775), 

I I n v i e r n o 

H e m o s r e c i b i d o u n g r a n s a r t i a o e n g é n e 

r o s a f e l p a d o s y p u n t o i n g l é s . p a i a s e ñ o r a , 

céfeál tef*^ y n i ñ o s , i í r«rc io> b a r a t í s i m o s 

No compre sm visitarnos. Nuestros art ículos vienen directamente de fabrico 

ios mejores apa ra to» 

A plazos y al contado 

Ptiiicr Mayor, 42 

Gran aparato de extracorta 

i a ú l t ima palabra en 5 válvula» 

L A C O C I N A 

L a S o l a n a d e l a P l a t 

C a m i n o d e l a P i a f a 

C R I S T A L E r R I A 

viodelo «T 15», 5 válvulas ultramoder
nas. Recoge extranjero con giran cla
ridad y potencia, a 250 pesetas. 

\parato Colonial, 5 válvulas ultramo 
dernas, a 300, 400 y 500 pesetas. 

La*» raejorés y. más económicas 
Pida una demostración 

Modelo «650», o válvulas ultrámodei 
ñas. Consume 2 céntimos hora dondK 
fa electricidad es más cara. Para ou 
das de 15 a 550 metros. Este apara-

: to es completo, dispuesta para toda.1 
ías ondas modernas y dispuesto par» 
fa televisión con el menor oonsun* 

.de coiríeníc. Precio, 523 y 650. pías. 

C á m a r a O f i c i a l d e C o m e r c i o e i n d u s t r i a 

O r d e n e s m i n i s t e r i a l e s c u y o c o n o c i m i e n t o i n t e r e s a e s p e c i a l m 

a l o s c o m e r c i a n t e s e i n d u s t r i a l e s i m p o r t a d o r e s d e b a m i 
q u e s o s y m a d e r a s *< 

L e a l a s o b r a s d e T E O F I L O O R T E G A 

S 

I 

C U A N T I N T O R E R I A * 

A S I R 
4 F Á B R I C A : 

T e l é f o n o 3 2 S 
- • • # 

Paseo de lo s V o d i i l o s ( ca r re te ra S a n t a n d e r ) . 

Z*M DESPACHOS: P I a 2 a deT V r e ^ f | 

-Vlulticopista T R I U N F O . E l rotativo Pu^de adquirir desde dos "bandejas, pu 
más perfecto, con contador de circu- djendo aumentarlas según las ceae 
Cares, pesetas 600. sidades. 

Beberes de acero TRINFÓDEX/ de fabr icación e s p a ñ o l o 

meior y m á s barato de los ficheros. A m p í s a b b por bondefOi 

S e c c i ó n d e m á q u i n a s d e e s c r i b ü 

•\ntes de comprar máquinas de escribir, vea fas que vende esta Casa, Pre 
cios como, nadie, per no haber intermediarios 

B a l a d e p r e c i o s 

Máquina U N D E R W O O D , número 5. 
\dmite papel de 26 centímetros de 
uicho, pesetas 850. 

-Aáquina 3/14 Admite papel hasta 35 
ciitímetros, a pesetas 050. 

Máquina UNDERWOÜD, portátil, ou» 
vo modelo, a 625 pesetas. 

Máquina portátil R H E I M E T A L , 625 p* 
setas. 

REMINGTÜN, 625 pesetas 

Cambie y compra por m á q u i n a s nuevas 

La «Gaceta de Madrr¡<^ Üe i ric los 
corrionles inserta ias disposió^e^ sígriién 
tes: 

Paro los importadores de bacalaos 

«Exorno, seüor: KI decreto 'de éste 
Dcpartainenlo, iceba 19 tle Septiembre 
\iitimo, establece sobre íá base de lar; 
im}>crtacion( s realíza las en el ádb 1933 
el cupo para eí contingente d ébacalao 
en el próximo año de 1035. 

Otro dxre lo , cí de 11 de Mayo pa
sado,, dispuso en atención a las moda
lidades especiales que presenta cf comer
cio d« ttacalao y deraís pr-aducios ta-
rifados por la partUda 1.327 de los vígén 
tes aranceles de aduanas, como caso de 
excepción a Ja regla general quo prévé, 
KO^ún decreto de 21 de los ooi'ríéntés. 
ía expedioión do Ucencias tríbátetraíes 
que en el cas-o 'concreto de esta mercar 
cj-a, será de KOÍS mc<>es. 

Teniendo cn caienta ia/> considera • 
cion(!S que se han expuesto amorionnén-
W., y con l'in de que los comerciantes e 
indu.striuíes • que «e -crean con derecho 
a, lioencia.s de impoftacíórt puedan so-
íicitiirlas con la anticipación iieoesarín 
^ira , que no quede paralizado el curtió 
do ia facultad prevista en el arijeulo 3.» 

.normal do las operaciones de comerció 
exterior de tal mercancía,, hab iendo úso 
dei expresada .decretó •• de 19 dé Sépliém 
Ore id limo . 

b.stc .Ministeiio a prepuesta de la Di
rección (Veneraí de Comercio, y Eolpca 
Arancelaria, S2 ha servido disponer lo 
siguiente: 

1.° Les importad.rrs de bacalao que 
huMeran- e$f.cluado operaciones ^de co
mercio de tal mercancía, en el año 
ci(í lít:,3, que sirve de ba.se para la f i 
jación de. la cifra del con!míenle, y 
desean .c^nliuu.ar en su actividad im
portadora durante eí próximo año 1935, 
dr.lienín remiür a ía Direceión Gene
ral de Comer.do y Polí'.ica AranceUu-i.i, 
de esto Depart'unénto, én ól plazo dé 
vehde^id'ías, , contadps a partir de la 
feeha de , publicación de la presenté or
den en ía«í ; . icela de Madrid», los do-
cumentcs siííuientes: .... 

a) •• Les; comercianles que hubieran 
aportado en ef . presente año las certifi
caciones de aduanas, acroxlilativás <!c 
sus importaciones, en,. la s época, .base 
<Iej contin 'C-t!', ,u.) tendrán ucecsidad 
de, enviarÍMs de nuevo, deb.-iendo sola
mente .•re.nr'tir una .i"siancia, en la qué 
se acredile su condición de importad-,^ 
detíidamenie inalric\dado con arrerdo a 
las leyes-tributarias, jus i rienda con cer
tificado ex)>ec'ido por la Cániara de Co
mercio a cpie .alcance .la jur sdiocíón de 
(a localidad^do residencia deí peticio
nario, o p^r en'ddad lc.:-a!mentc au'ori-
zada af efeelo, p©r la Dirección (}en2.-
rai de Comercio y Poljíica Aranceleja.i. 
consignándose as/misnvo eí número que 
buya obtenido en cí. flegi.slnp de Im
portadores. Kn esta, instancia, se for
mularán peticiones • de cupo .cotv 
arreglo a la cifra que le corres¡>ondá á 
cada impor'.ador, a f in de que 1c pued.á 
ser asignado por semestres nalnra'es del 
año, eiitendjéndose que eí cupo que co
mo contingente personaf de cada inte
resado se deduzca de sus certificacio
nes de aduanas, se dividirá, a los efec
tos de distribuc.ijn ffi licencias ^or ' 
seme-stres naturales del año. penntiindo 
tan sólo la ampliación del 50 por 100 se-
meslraí, en , un 20 por 103, que debeiÜ' 
deducirse del otro semestre, dé mane
ra que ía totalidad .de iás liconciás que 
dünuite ef aiio 1.935 s-3 concedan a cá-
da imporla<lor, incíuvendo el tanto pór 
ciento reservado a Francia, distribuido 
según fas normas de la orden do 5 de 
Mayo pasado, alcance la cifrá del 90 
por 100 de las. importaciones que b.u-
ideran realizado en 19'3 y iepgan en 
tal concepto, acreditadas en este De-
par lamen lo. j ; 

Cuando en eí año 1931, loé im-
porladorts hubieran ddejadio de presen
tar alguno de los cerlificados de adua-
nas correspondientes af año 1,033.,po
drán remitirles á la Dirección General 
de Comercño y Política Aran colana, en 
el plazo sGjlalado rara la prescnlación de 
instancias, sm que, tramcurrído esle tér 
mino;, puedan admitiese atíbyas certifi-
caciones, ni auo fundando la demora 
en dificultades administrativas o de otra 
indoío. 

<• Cuando se traté de importadores 
quo hubieran efectuado importaciones en 

pero no Jas hubieran acreditadlo 
en el présenlo .año, del erdn, casd dé 
(pie prelendan •gozar de coniin.^ite pa
ra 1035, solicitarlo^ acompañarlo de las 
certifica:! )itcs c. rrcsp-.n.die.ntcs al año 
U933, i d . mismo que les imporladóres 
comprendidos en eí apartado b) de Cs-
te articulo^ dcmos'.rando además estar 
haídlitadcs ti i'oularLamcnle para su con
tinuidad en eí negotíto de importación 
y haberlo eálado en 1031, aunque jyd* 
cuahjuler. cincunslan/ii n o ha .au he
cho uso de su derecho. ' 

2.Q Como en ef présenle año, y de 
acuerdo con ÍUK normas contenidas en 
la Orden ; de este Deparlaracnlo, fecha 
20 de Marzo último, durante el pijó-
\imr> idfe' 1035, se reservará del cupo 
global del c50BiiH¡?e»lc un" 10 mt 

100 que se repaTtirái j ^ r mitades 
primer Imes de cada semestre ^ 
aqucUcS comerciantes matr:cula'|os€nlr* 
ío soliciten y estén c-mprendin ^ 
aígmio de les apartados si 'uientcs ^ 

a) Impcrladcres babdualcs duranL 
año 19:3 que tengan acreditado L , 1 
recho a cupo de importación por , 
certificados de aduanas, uñiJos 5 
expediente, y que en el .presente 
no ha>-an alcanzado autorizaciones • 
ra importar con cargo al lo ^ & 
de reserva, debiendo solicitar, p.a, . | 
tancia separada de aquella en que'"^ 
liciten el cupo a que como tales ? 
portadores tengan .derecho a que se ?" 
conceda prop-.rción con car:^ es 
jior 100 siempre que acrediten ccn ^ 
cumentación bastante, que durante 
año, baso del contingente, su activH 
había disminuido por causas no \ ¿ 3 
labios ni a ellos n i a contracción ^ 
flcultadcs generales deí negocio. !' 

h) importadores habituales quc ^ 
Ideran efectuado operaciones en ap ' 
anterriores .a \ & y que ^¡n haber' i 
sado de estar ai corriente de sus'̂ rií 
gaciones tributarias durante tal año. ^ 
ideran paralizado su aeu.ddad i ¿ ¿ 
tadora en ía época base del cmlin.;,',,'" 
por causas asimismo no imputable ! 
Diíos ni a contracción o dCicultad^' '.. 
ncratcs del negocio. 

Imporladóres habitúale:: dd 
compreneiides en oí apartado a) ele 
articulo, y los que siendo de mie.y 
establecimiento en el año 1031, an|¿« 
0 después de someterse af Comercio ú-
importación de bacalao, al reVímen de 
contingentes, ya huí d oran con ;cgi i.l) m 
el reparto deí 10 por lOJ, distribyíl, 
en Ja corriente amiaidad alguna pártc 
propocionaL.debiendo en es'.e ca^i nn-
nifeslar cuál hubiera a io ésta y ¡a 
fecha de concesión; y 

d) Nuevos im];orla lores, jastincumlo 
que su eslablccimionlo como tales c„. 
rresponrle a propósito no . nacido al am
paro del contingente. 

Les soba-antes (¡ue p- .v cua'qiiier cu:: • 
pudieran aparecer una vez coiv^liJ^ 
con arrogfo a( derecho de cada pqtî u-
nario, las .licencias que les corrc.sp-̂ i. 
dap, podrán acumularse, en ol period-, 
semeslraf sul.'Siguionte al 10 por 1(0 
de reserva a que se refiere el prc -
scalc arljcido., 

3.9 , Les instancias soMeilanr'.o caVin
gente, deberán presentarse en los ¡íE 
zcs eslaídecides por esta Orden, sin 
que pueda alorarse i-^ioranciá m otra 
cuaVfuior excosa para el incumpljniiej): 
tp de esto precepto. Asimismo quo.üA 
entendido que eí período de peUcibnrH 
(pie ]x>r la présenle orden se abrí, 
os únicp para la totalidad deí año 

•l.o Las autorizaciones para !a ía\yr-
tación de baca'ao, ([iie corn spondaP; 3 
cada importador, de acuerdo con las 
disposiciones de ía presente OrdeW, sé 
expedirán en licencias numeradas, por 
orden correlativo de fechas, con an-? 
gío a las normas establecidas por los 
articules noveno y siguientes del deCrt? 
to de esto Departamento, fecha 21 de 
ios .corrientes. 

5.Q Cuando un importador dejara de 
utilizar teda, o parto de la^ licencias 
de importación, conceéid; s durante 0$ 
semestres consecufvof, fa DirrcC':l5n Ge* 
nerai de Comemdo y Polílica Arance
laria, al concederle nuevas au'.orizacir 
n.es deberá deducirle de la cantidad que 
le corresponde el número de q i i i n l ^ 
que volimlariamenlo hubiera dejado W 
importar. Esta deducción, no l&üírA}}$ 
gnr cuando la importación n-o efecli^8 
corresponda a mercancía cuyo o r í ^ 
sea diátirilp ai soüci'ado por los Jp1 
cionarics en sus instancias, 

6.2 A diñes lesjicc'almen'.e etti'h51' 
oes y con el' de conocer en todo in0j 
mentó fa inaroha del contingente y e 
uso aue se haya dado a las liconci^ 
concedidas, los comerciantes importa^ 
res que las hubieran conseguido, V f̂ 
drán obligados a declarar ante Ia.,,™ 
rección General de Comercio y Polu 
u\rancelaria^en los diez primeros «'^ 
do cada semestre, del año, la 
de licencia u'.ilizaela y aquélla ĉ ue 1 ̂  
bieran dejado de usar..^speciíican4í> . 
causas a.epjc laf circunstancia se 
y, caso do que so haya formulado 1*^ 
ción do prórroga de validez^ l1301^. 
constar también osle extremo. Lo3 
prescripción, no podrán ser a ü t o r i z ^ 

1 merc:aníes que dejasen de cumplí . 
' para cfecluai" nuevas imjiortaciones ' 
' la tanto den cumplimiento al exp í^ 

rcqulsitcvs ' & 
7.o Tceia faíscda<I en cualaUi-1' 

Ies documentas cuya presen tocio ^ 
quiere, llevará aneja ía suspensió ^ 
las licencias de cxporlacilin al conie,iCÍj. 
te que hubiera fa'seado sus declar ^ 
llCS. ' ^ _ ap(rS 

8.o Quedan en vigor los Pr;. J^jo 
que, no oponiéndose a lo ^ " ^ ' ^ r -
cn ía pres-nle orden, sirvan do ^ 

' mas. reguladoras de la materia, <* _ ¿| 
ñera .genérica o expresamente p. 
contingente de bacalao. i í .fáfa 

Madrid l.c do Diciembre 

^ . « r l o d e * * * * * * * 
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